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I. ASISTENCIA  
 

-Asistieron los siguientes señores Diputados: (97) 
 
NOMBRE (Partido* Región Distrito) 
Acuña Cisternas, Mario PDC IX 52 
Aguiló Melo, Sergio PS VII 37 
Alessandri Valdés, Gustavo RN RM 20 
Alvarado Andrade, Claudio IND X 58 
Álvarez-Salamanca Büchi, Pedro RN VII 38 
Álvarez Zenteno, Rodrigo IND XII 60 
Arratia Valdebenito, Rafael PDC VI 35 
Ascencio Mansilla, Gabriel PDC X 58 
Ávila Contreras, Nelson PPD V 11 
Bartolucci Johnston, Francisco UDI V 13 
Bertolino Rendic, Mario RN IV 7 
Bustos Huerta, Manuel PDC RM 17 
Bustos Ramírez, Juan PS V 12 
Cardemil Herrera, Alberto RN RM 22 
Ceroni Fuentes, Guillermo PPD VII 40 
Coloma Correa, Juan Antonio UDI RM 31 
Cornejo González, Aldo PDC V 13 
Cornejo Vidaurrazaga, Patricio PDC V 11 
Correa De la Cerda, Sergio UDI VII 36 
Cristi Marfil, María Angélica RN RM 24 
Delmastro Naso, Roberto IND X 53 
Díaz Del Río, Eduardo DEL SUR IX 51 
Dittborn Cordua, Julio UDI RM 23 
Elgueta Barrientos, Sergio PDC X 57 
Encina Moriamez, Francisco PS IV 8 
Errázuriz Eguiguren, Maximiano RN RM 29 
Fossa Rojas, Haroldo RN VIII 46 
Galilea Carrillo, Pablo RN XI 59 
Galilea Vidaurre, José Antonio RN IX 49 
García García, René Manuel RN IX 52 
García Ruminot, José RN IX 50 
Girardi Lavín, Guido PPD RM 18 
González Román, Rosa IND I 1 
Gutiérrez Román, Homero PDC VII 37 
Guzmán Mena, Pía RN RM 23 
Hales Dib, Patricio PPD RM 19 
Hernández Saffirio, Miguel PDC IX 49 
Huenchumilla Jaramillo, Francisco PDC IX 50 
Ibáñez Santa María, Gonzalo IND V 14 
Jaramillo Becker, Enrique PPD X 54 
Jarpa Wevar, Carlos Abel PRSD VIII 41 
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Krauss Rusque, Enrique PDC RM 22 
Kuschel Silva, Carlos Ignacio RN X 57 
Leay Morán, Cristián UDI RM 19 
León Ramírez, Roberto PDC VII 36 
Longton Guerrero, Arturo RN V 12 
Lorenzini Basso, Pablo PDC VII 38 
Martínez Labbé, Rosauro IND VIII 41 
Martínez Ocamica, Gutenberg PDC RM 21 
Masferrer Pellizzari, Juan UDI VI 34 
Melero Abaroa, Patricio UDI RM 16 
Mesías Lehu, Iván PRSD VIII 42 
Molina Sanhueza, Darío UDI IV 9 
Monge Sánchez, Luis IND IX 48 
Mulet Martínez, Jaime PDC III 6 
Muñoz D'Albora, Adriana PPD IV 9 
Naranjo Ortiz, Jaime PS VII 39 
Navarro Brain, Alejandro PS VIII 45 
Núñez Valenzuela, Juan PDC VI 34 
Ojeda Uribe, Sergio PDC X 55 
Olivares Zepeda, Carlos PDC RM 18 
Orpis Bouchón, Jaime UDI RM 25 
Ortiz Novoa, José Miguel PDC VIII 44 
Ovalle Ovalle, María Victoria UCCP VI 35 
Palma Flores, Osvaldo RN VII 39 
Palma Irarrázaval, Andrés PDC RM 25 
Palma Irarrázaval, Joaquín PDC IV 7 
Pareto González, Luis PDC RM 20 
Paya Mira, Darío UDI RM 28 
Pérez Arriagada, José PRSD VIII 47 
Pérez San Martín, Lily RN RM 26 
Pérez Varela, Víctor UDI VIII 47 
Pollarolo Villa, Fanny PS II 3 
Prochelle Aguilar, Marina RN X 55 
Prokurica Prokurica, Baldo RN III 6 
Recondo Lavanderos, Carlos UDI X 56 
Reyes Alvarado, Víctor PDC X 56 
Riveros Marín, Edgardo PDC RM 30 
Rocha Manrique, Jaime PRSD VIII 46 
Rojas Molina, Manuel UDI II 4 
Saa Díaz, María Antonieta PPD RM 17 
Salas De la Fuente, Edmundo PDC VIII 45 
Sciaraffia Estrada, Antonella PDC I 2 
Seguel Molina, Rodolfo PDC RM 28 
Silva Ortiz, Exequiel PDC X 53 
Tuma Zedan, Eugenio PPD IX 51 
Ulloa Aguillón, Jorge UDI VIII 43 
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Urrutia Cárdenas, Salvador PPD I 1 
Valenzuela Herrera, Felipe PS II 4 
Van Rysselberghe Varela, Enrique UDI VIII 44 
Vega Vera, Osvaldo RN VII 40 
Velasco De la Cerda, Sergio PDC V 15 
Venegas Rubio, Samuel IND V 15 
Vilches Guzmán, Carlos RN III 5 
Villouta Concha, Edmundo PDC IX 48 
Walker Prieto, Ignacio PDC V 10 
Walker Prieto, Patricio PDC IV 8 
 
 -Asistieron, además, el Ministro de Educación Pública, señor José Pablo Arellano, y el 
Senador señor Jorge Lavandero.' 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                   
' * PDC: Partido Demócrata Cristiano; PPD: Partido Por la Democracia; UDI: Unión Demócrata Independiente;  

RN: Renovación Nacional; PS: Partido Socialista; UCCP: Unión Centro Centro Progresista; PRSD: Partido  
Radical Social Demócrata; IND: Independiente. 
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II. APERTURA DE LA SESIÓN  
 
 -Se abrió la sesión a las 12.03 horas. 
 
 El señor ACUÑA (Vicepresidente).- En 
el nombre de Dios y de la Patria, se abre la 
sesión. 
 
 

III. ACTAS 
 
 El señor ACUÑA (Vicepresidente).- El 
acta de la sesión 56ª se declara aprobada. 
 El acta de la sesión 57ª queda a disposi-
ción de las señoras diputadas y señores di-
putados. 
 
 

IV. CUENTA 
 
 El señor ACUÑA (Vicepresidente).- El 
señor Prosecretario dará lectura a la Cuenta. 
 
 -El señor ZÚÑIGA (Prosecretario) da 
lectura a los documentos recibidos en la 
Secretaría. 
 
MINUTO DE SILENCIO EN MEMORIA DE 
DON CARLOS MONTES URETA. 
 
 El señor ACUÑA (Vicepresidente).- 
Solicito un minuto de silencio en memoria 
de don Carlos Montes Ureta, padre del Pre-
sidente de la Corporación. 
 
 -Los señores diputados y las señoras 
diputadas, los funcionarios y los asistentes a 
las tribunas, de pie, guardan un minuto de 
silencio. 
 
SUSPENSIÓN DE SESIÓN ORDINARIA. 
Acuerdo de los Comités. 
 
 El señor ACUÑA (Vicepresidente).- Cito 
a reunión de Comités en la sala de lectura. 
 Se suspende la sesión por 10 minutos. 

 -Transcurrido el tiempo de suspensión: 
 
 El señor ACUÑA (Vicepresidente).- 
Continúa la sesión. 
 Señores diputados, los Comités parla-
mentarios, bajo la presidencia de quien ha-
bla, han acordado suspender la sesión de 
hoy en la tarde, en señal de duelo por el 
sensible fallecimiento del señor Carlos 
Montes Ureta, padre del Presidente de la 
Cámara de Diputados. 
 Tiene la palabra la Diputada señora Fanny 
Pollarolo. 
 
 La señora POLLAROLO (doña Fanny).- 
Señor Presidente, en nombre de la bancada 
del Partido Socialista, agradezco este gesto 
de solidaridad y cariño hacia nuestro com-
pañero Carlos Montes. 
 Muchas gracias. 
 
RÉPLICA A ALUSIÓN PERSONAL. Aplica-
ción del artículo 34 del Reglamento. 
 
 El señor ACUÑA (Vicepresidente).- En 
virtud del artículo 34 del Reglamento, tiene 
la palabra, hasta por cinco minutos, el Dipu-
tado señor Patricio Walker. 
 
 El señor WALKER (don Patricio).- Se-
ñor Presidente, he pedido hacer uso de la 
palabra para responder la burda alusión de 
que fui objeto ayer en este hemiciclo por un 
miembro de la Corporación. 
 Para el fortalecimiento de la democracia, 
para que sea más plena y sólida, es bueno 
que quienes hemos optado por el servicio 
público seamos capaces de defender nues-
tras posturas, basados en nuestras convic-
ciones personales, más aún cuando ellas se 
transforman en actuaciones públicas. 
 Las cosas no son, necesariamente, lo que 
se dice que son, sino, más bien, lo que de-
muestran nuestros actos. En el ámbito pú-
blico, las opiniones se construyen más sobre 
la base de nuestras actuaciones públicas que 
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sobre la base de nuestras intenciones o mo-
tivaciones personales. La sociedad nos mide 
más por nuestras conductas que por nuestras 
intenciones. Por eso, resulta tan difícil en-
tender que quienes tienen como misión fun-
damental defender los derechos de los ciu-
dadanos y buscar el bien común, aparezcan 
defendiendo los intereses de las empresas 
que han ocasionado en gran proporción los 
problemas originados por los cortes de luz o 
por el racionamiento eléctrico. 
 No soy de los que estigmatizan al sector 
privado; muy por el contrario, reconozco su 
importancia para el desarrollo nacional. Sin 
embargo, nadie puede pretender defender 
sus intereses cuando ello significa sacrificar 
y no satisfacer las necesidades de los usua-
rios de los servicios públicos. 
 Soy de aquellos que -como lo han expre-
sado varios diputados, incluso de Oposición- 
no encuentran argumento lógico ni sustanti-
vo en la postura de quienes se han opuesto, 
particularmente en el Senado, aunque no de 
manera exclusiva, al establecimiento de 
multas altas y garantías de consignación 
adecuadas a las empresas eléctricas infracto-
ras, con lo cual se evitaría la presentación 
indiscriminada de recursos ante los tribuna-
les de justicia, para evitar o dilatar el pago 
de las sanciones pecuniarias, como se ha 
demostrado en los dos últimos años, en que 
las empresas eléctricas han pagado sólo dos 
de las más de cien multas que la Superin-
tendencia de Electricidad y Combustibles 
les ha cursado.  
 Comportamiento como el descrito, que 
hemos visto en algunos parlamentarios de 
Oposición a la hora de formular indicacio-
nes o de votar las normas contenidas en el 
proyecto presentado por el Ejecutivo, lo 
llevan a uno a suponer, y esto es una apre-
ciación personal, que puede existir algún 
tipo de interés particular presente en el ac-
tual debate legislativo.  
 Es cierto que meter a todos dentro del 
mismo saco no constituye una práctica 

aconsejable, y lo reconozco, de verdad. Con 
mis opiniones no he pretendido ofender a 
nadie, ni menos desconocer el hecho de que 
existen parlamentarios, de todos los partidos 
políticos, que a través de otras iniciativas se 
han jugado, por ejemplo, para evitar la inte-
gración vertical en las empresas eléctricas.  
 Sin embargo, en base a todo lo señalado 
y ante la falta de argumentos contundentes 
que permitan dilucidar o aclarar las dudas 
que muchos tenemos, me parece del todo 
conveniente aclarar este tema, en aras de la 
necesaria transparencia que debe existir en 
el debate legislativo y del prestigio del Con-
greso Nacional.  
 Espero que todos nosotros, especialmente 
en el Senado, seamos capaces de responder, 
de cara al país, las inquietudes planteadas, 
que no encuentran respuesta en caricaturas 
ni en expresiones peyorativas de escaso ni-
vel intelectual, sino que sólo en el fondo de 
nuestras conciencias y en el grado de coin-
cidencia entre lo que predicamos o decimos 
y lo que hacemos o practicamos. 
 He dicho.  
 
 

V. OBJETO DE LA SESIÓN 
 
ESTADO DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR 
EN CHILE. 
 
 El señor TUMA (Vicepresidente).- La 
presente sesión tiene por objeto analizar el 
estado de la educación superior en Chile. 
 Para este efecto, han sido invitados los 
rectores de las universidades de Chile y Fe-
derico Santa María y el jefe de la división de 
educación superior del ministerio de Educa-
ción, don Raúl Allard. 
 Además, por acuerdo unánime de los Co-
mités, se ha autorizado el ingreso a la Sala 
del rector de la Universidad de Tarapacá.  
 El tiempo previo de quince minutos co-
rresponde al Comité de la Democracia Cris-
tiana. 
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 Tiene la palabra el Diputado señor Enrique 
Krauss.  
 
 El señor KRAUSS.- Señor Presidente, no 
cabe duda de la importancia del siguiente 
debate, que han promovido diversos diputa-
dos, la mayoría de la bancada democrata-
cristiana, para analizar, en el nivel más alto 
y auténticamente democrático, el estado de 
la educación superior en el país.  
 Sin embargo, nada sería más frustrante 
que verificar este análisis con un criterio 
simplemente académico o de quien busca 
asignar responsabilidades. El problema afec-
ta al país y todos debemos encararlo.  
 La educación superior en Chile está en 
crisis. De alguna manera, podría decirse al 
borde del colapso, y esto no constituye no-
vedad, pero sí un dramático llamado de 
atención, que no deberíamos desoír. 
 Las universidades chilenas están en cri-
sis, que nadie puede disimular, como la ma-
yoría de las universidades latinoamericanas 
y muchas de otras partes del mundo. Ayer, 
por ejemplo, se informó de la situación que 
se vive en Argentina como consecuencia de 
la reducción presupuestaria en el área de la 
educación universitaria.  
 Los centros vitales del desarrollo de la 
humanidad, que son las universidades, no 
han sabido o no han podido responder a 
las demandas formuladas por sus respecti-
vas sociedades; no han sabido o no han 
podido encontrar los caminos que confi-
guren la solución de los problemas que los 
agobian.  
 Tal situación, contrasta de modo dramá-
tico con el hecho de que nadie discute que 
en la sociedad actual, profundamente tecni-
ficada, se requiere de universidades consoli-
dadas y conectadas con la realidad de sus 
respectivas comunidades, pues sin forma-
ción superior ni investigación satisfactoria, 
ningún país puede garantizar grados de pro-
greso acordes con las necesidades y expecta-
tivas de ahora. 

 En el próximo siglo, la única perspectiva 
determinantemente eficiente, que permitirá 
que un país pueda quebrar las barreras del 
subdesarrollo, estará configurada por la ca-
pacidad que tenga de producir conocimien-
tos, lo que, fundamentalmente, se genera en 
las universidades.  
 Este debate se produce en un instante 
adecuado y oportuno. Es bueno hacerlo hoy; 
mañana podría ser tarde. Es bueno que los 
problemas de la educación superior, que han 
adquirido urgencia y demandan una revalo-
rización de la función universitaria, sean 
asimilados por la honorable Cámara. 
 Es bueno considerar el doble nivel de 
preocupaciones: el de la coyuntura, el que 
hace que los muchachos recorran las calles 
de nuestro país reclamando apoyo para ac-
ceder a la educación; y el papel de la Cáma-
ra, muy importante, que debe asumir la acti-
tud que le corresponde, de profeta para su 
patria, y procurar la configuración de la 
universidad que se espera y se necesita. 
 No se trata de achacar responsabilidades 
al Gobierno o a la Oposición. Tampoco co-
rresponde un análisis con criterio proselitis-
ta. Este es un tema de Estado y amerita un 
proyecto de país. 
 Las características tecnológicas de la 
época, en que se habla de las expectativas 
de las supercarreteras de la información, 
determinan que si no somos capaces de con-
figurar la excelencia académica propia de 
las universidades, quedaremos al margen de 
tales vías y seguiremos transitando por ca-
minos polvorientos y transversales, a varios 
kilómetros del progreso y del futuro de los 
jóvenes. 
 El problema deriva de la profunda trans-
formación de la estructura jurídica del sis-
tema de educación superior chileno -que se 
caracterizaba por una determinante partici-
pación del Estado-, que impulsó el gobierno 
militar en 1980. En esa época, existían dos 
universidades estatales, seis privadas, con 
aportes fiscales, y catorce sedes regionales 
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de las primeras, que más tarde pasaron a ser 
universidades derivadas. 
 Se dio paso a la participación de entes 
privados en la creación y organización de 
instituciones de nivel superior. Se ideó un 
sistema diversificado, con tres niveles dife-
rentes: las universidades, los institutos profe-
sionales y los centros de formación técnica. 
 Se pensaba que las universidades confi-
gurarían un grupo elitista, caracterizado por 
concentrarse en las carreras de mayor pres-
tigio, realizar investigación y tener progra-
mas de posgrados vinculados a la tuición y 
función investigativa.  
 Los institutos profesionales, por su parte, 
estarían orientados, de manera fundamental, 
a la formación de profesionales en carreras 
relativamente más cortas y vinculadas al 
mundo productivo.  
 Los centros de formación técnica, por 
último, estarían destinados a la formación 
de técnicos de nivel superior, mediante ca-
rreras cortas, de fácil adaptación a las de-
mandas del mercado ocupacional.  
 Ese diseño fracasó. Fue arrasado por los 
hechos. El sistema de educación superior, 
actualmente, está integrado por instituciones 
estatales y privadas.  
 Actualmente, el sistema de educación 
está integrado por 16 universidades estata-
les, 9 privadas con aportes del Estado, 41 
privadas, 66 institutos profesionales y 120 
centros de formación técnica. Total: 252 
instituciones. 
 En la última cifra entregada por el Minis-
terio de Educación, se comprueba que han 
logrado plena autonomía sólo 7 universida-
des privadas, 8 institutos profesionales y 3 
centros de formación técnica. En conse-
cuencia, la oferta educacional superior ha 
experimentado un crecimiento cuantitativo. 
Este hecho, que algunos podrían estimar 
positivo, es preciso complementarlo con la 
calidad de la instrucción impartida. 
 En un matutino de hoy, el señor ministro 
de Educación escribe un interesante artículo, 

en el cual llama la atención sobre este pro-
blema y, aprovechando experiencias inter-
nacionales, sugiere la creación de una audi-
toría académica para que la calidad de la 
instrucción impartida sea controlada por un 
organismo que garantice que efectivamente 
tenga el nivel correspondiente a los institu-
tos de educación superior. 
 La excelencia científica, tecnológica y 
profesional no se consigue por milagro. Re-
quiere tenacidad, rigurosidad académica y 
muchos esfuerzos y recursos. 
 Quienes creyeron que el mercado permi-
tiría alcanzar esta meta, tendrán que recono-
cer que han fracasado. Ningún libre merca-
dista podría sostener lo contrario, porque del 
total de universidades privadas -como he 
dicho- sólo una mínima parte goza de auto-
nomía. Hasta la fecha, cinco han sido cerra-
das y ocho se encuentran en su última trami-
tación para ser autónomas; en caso contra-
rio, su destino también será la clausura. 
 Del total anterior, podemos contar con 
los dedos de la mano las universidades que 
gozan de prestigio dentro de la sociedad. Si 
bien el Consejo de Educación Superior debe 
supervigilar la calidad de estos planteles, 
por la inercia propia de esta clase de contro-
les pasan muchos años para que se tomen 
las medidas necesarias a fin de evitar que 
estos centros de formación terminen trans-
formándose en verdaderas estafas, pues en-
gañan a jóvenes y familias inocentes que, de 
buena fe, creyeron obtener algún día el pre-
ciado cartón universitario que tanto ilusiona 
a sectores medios y modestos de nuestro 
país. 
 Justamente, en la Universidad de Temu-
co 3 mil alumnos viven la dolorosa expe-
riencia de ignorar cuál será su destino. 
 Esta situación de frustración, de engaños 
y castración de sueños y anhelos es mucho 
más grave en los institutos de formación 
técnica, donde abundan carreras con deno-
minaciones altisonantes que no tienen nin-
gún destino laboral seguro.  
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 La facilidad que existe para abrir una 
universidad o centro de formación técnica, 
realmente provoca preocupación. No sólo es 
un negocio lucrativo, sino que pueden cum-
plir estas delicadas funciones amparados por 
el concepto genérico de la autonomía uni-
versitaria, sin controles oportunos. Muchos 
inversionistas han preferido abrir una uni-
versidad a cualquier otro negocio, por cuan-
to es más difícil obtener autorización para 
hacer funcionar una fuente de soda, por 
ejemplo, que una universidad.  
 De allí la proliferación de universidades 
e institutos profesionales en los que se im-
parten las carreras denominadas “de tiza y 
pizarrón”, tales como periodismo, ingeniería 
comercial, derecho, sicología, diseño y ar-
quitectura. Estas carreras, en las que no se 
requiere mayor inversión para impartir la 
docencia, constituyen casi el 85 por ciento 
de las ofertas de las universidades privadas; 
de allí que se encuentren sobrepobladas. Se 
abocan a la formación de profesionales que 
no responden a las necesidades efectivas de 
la comunidad. En nuestro país nadie proyec-
ta o calcula cuántos profesionales se necesi-
tarán en el futuro. Simplemente se entrega la 
necesidad al mercado y éste dirá el nivel 
profesional que corresponde llenar. 
 Al respecto, cabe preguntarse: ¿qué va a 
hacer Chile si 35 mil estudiantes de derecho 
y 38 mil ingenieros comerciales obtienen 
sus títulos? ¿Es eso lo que necesita nuestro 
país? ¿Esa es la aspiración del Chile del 
futuro? Por otra parte, ¿de qué manera nos 
olvidamos de la necesidad de formar técni-
cos adecuadamente? 
 El gran desarrollo de Europa y de Esta-
dos Unidos se ha hecho sobre la base de 
técnicos con especialización y estudios 
acabados. En Chile ello no ocurre; al revés, 
muchos profesionales, recibidos con su-
puestos honores en el campo universitario, 
están ejerciendo funciones de técnico, lo 
cual implica una nueva forma de castra-
ción. 

 Es necesario concebir una política de 
educación superior y que las instituciones 
públicas y privadas, armónicamente, pro-
gramen la satisfacción de las necesidades de 
Chile con una perspectiva de excelencia, 
vinculada con el proyecto de país. Ésta es 
una cuestión que no debiera suscitar mayor 
discusión porque, tal como ocurre en otros 
países, los colegios profesionales, las aso-
ciaciones empresariales, los estudiantes y 
especialmente la autoridad educacional de-
ben proyectar en perspectiva cuál es la tarea 
educacional que es menester impartir. 
 Es preciso fortalecer el sistema público 
de educación, llamado a cobijar a todas las 
personas que, no teniendo la capacidad eco-
nómica para estudiar, tengan la intelectual 
para hacerlo. 
 Un tema crucial en materia de educación 
superior, vinculado con el rol de las univer-
sidades públicas, dice relación con su finan-
ciamiento. No me cabe duda de que el señor 
ministro de Educación se va a referir a esta 
materia e informará detalladamente de los 
notables esfuerzos que han realizado sobre 
este particular.  
 No obstante, debe asumirse el error que 
constituye la modificación suscitada a fines 
de 1980, en la cual se estableció la obligato-
riedad de autofinanciamiento, entendiendo 
que era necesario proveer a la formación de 
profesionales, simplemente entregándoles a 
ellos -porque se trataba de un tema de inte-
rés individual- la responsabilidad de encarar 
su formación profesional. 
 Es posible que una universidad privada 
se maneje con criterios comerciales, pero es 
incomprensible que una universidad estatal  
-que representa el interés del Estado y tiene 
la obligación de dar un paso adelante con 
respecto al resto de la sociedad- también 
tenga que administrarse de la misma forma. 
 
 El señor TUMA (Vicepresidente).- Per-
dón, señor diputado. A continuación, pasa a 
usar el tiempo de su bancada. 
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 El señor KRAUSS.- Gracias. 
 El tema del financiamiento de estas uni-
versidades es una materia importantísima, 
que será analizada en el transcurso de este 
debate, particularmente con la participación 
del señor ministro de Educación. Pero hay 
un aspecto en el cual es necesario detenerse 
y subrayarlo: reconociendo las característi-
cas de nuestra realidad económica, siempre 
han existido beneficios para los estudiantes 
en el nivel superior. De hecho, hace 30 años 
la universidad era gratuita y una de las figu-
ras importantes de la historia universitaria 
chilena, el ex rector de la Universidad de 
Chile don Juvenal Hernández, señala en sus 
memorias que él provenía de un poblado 
perteneciente a la provincia de Ñuble -El 
Carmen-, hijo de un modesto profesor rural, 
y con palabras cargadas de afecto y nostal-
gia manifestaba: “Vine un día de las monta-
ñas sureñas, empujado por mis sueños de 
adolescente. La gratuidad de la educación en 
todos sus grados, que la generosidad de la 
democracia chilena garantiza a sus hijos, me 
abrió las puertas de los estudios superiores”. 
En la situación actual, difícilmente podre-
mos reeditar una figura como la de don  
Juvenal Hernández. 
 Dentro de las reformas establecidas que 
implicaron el término de la educación gra-
tuita y la introducción del crédito universita-
rio, se creó un factor que ha terminado por 
constituir un problema grave. Ayer mismo, 
un vespertino titulaba: “El crédito fiscal es 
el germen de la crisis de las universidades 
estatales”. Por eso, 8 de las 25 existentes se 
encuentran en conflicto, y una de ellas, la 
Universidad Tecnológica Metropolitana, en 
toma.  
 En la actualidad, de 10 estudiantes que 
llegan a la universidad, especialmente a las 
de prestigio, entre las cuales se incluyen 
también algunas privadas -porque no se trata 
de menoscabar el esfuerzo que las privadas 
han realizado para acceder al trabajo de 
excelencia, propio de las universidades-, la 

mayoría pertenecen al quintil de más altos 
ingresos. Sólo hay tres estudiantes de clase 
media o baja. Aun no siendo la mayoría de 
los estudiantes que requieren el crédito fis-
cal, el actual sistema no alcanza a satisfacer 
la necesidad de los estudiantes. De ahí, en-
tonces, las protestas. Al respecto, la gran 
perjudicada con este sistema ha sido la clase 
media; la misma que hizo grande a este país, 
la mesocracia, que se formó precisamente 
en el liceo fiscal y en la universidad gratuita 
y que hoy, si el grupo familiar tiene un in-
greso superior a 350 mil pesos, lisa y llana-
mente no accede al beneficio del crédito 
solidario. Esta es una injusticia increíble, 
porque el arancel más barato de cualquier 
universidad supera los 100 mil pesos como 
mínimo. 
 Hay distintas ideas que pueden ser anali-
zadas tendientes a mejorar el sistema de 
créditos. Por ejemplo, podría ser asumido 
directamente por el Estado, liberando de esa 
manera un trabajo que las universidades no 
tienen por qué realizar. Además, posibilita-
ría su otorgamiento con mayor facilidad. 
 Es imprescindible que el otorgamiento de 
este crédito sea complementado, toda vez 
que no basta en algunas carreras simplemen-
te con dar la posibilidad de que el muchacho 
pague su derecho de arancel, ya que necesita 
desembolsar importantes sumas de dinero 
que no están consideradas en él.  
 También es necesario extender este bene-
ficio a quienes están en un instituto de for-
mación técnica, pero que no se les otorga el 
beneficio, muchos de los cuales requieren 
que su grupo familiar contrate créditos de 
consumo para pagar el costo de su forma-
ción. 
 El tema de la educación superior, que 
tiene distintas aristas, no puede ser analiza-
do con un sentido restrictivo ni crítico; debe 
hacerse con ánimo y perspectiva de futuro. 
Esta Cámara, que tiene la responsabilidad 
no sólo de debatir hechos, sino de prever su 
ocurrencia, debería crear las instancias de 
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análisis y de solución de esta materia y en-
tregar su aporte a este Gobierno y también a 
los futuros, porque todas las candidaturas 
presidenciales están formulando apreciacio-
nes respecto de la educación superior. En 
buena hora que lo hagan, porque no es un 
tema que esté radicado exclusivamente en 
las murallas de los partidos políticos o de 
los comandos de las campañas presidencia-
les. Este asunto nos afecta a todos; hasta 
podríamos decir que nos agobia como país. 
Es imprescindible tomarlo en ese sentido, 
como un esfuerzo de todos, pero debe ser 
liderado por quienes hemos tenido el privi-
legio de recibir el mandato democrático de 
ser receptáculo de los problemas, mas tam-
bién creadores de soluciones, para, con la 
colaboración cierta del Gobierno y la parti-
cipación de la comunidad universitaria en 
sus distintos estamentos, tener la posibilidad 
de configurar esta propuesta. 
 La universidad ha sido demasiado impor-
tante en el desarrollo histórico y democráti-
co del país. En la noche de los tiempos está, 
desde luego, la figura señera de don Andrés 
Bello. También recordé a don Juvenal Her-
nández. Además, tengo presente en la crea-
ción de las universidades a don Enrique 
Molina, y no se me olvida, por cierto, el 
gran transformador de la educación católica, 
monseñor Carlos Casanueva. Muchos nom-
bres se suman a éstos y nos están requirien-
do el compromiso con lo que ellos significa-
ron en el pasado. Pero también están las 
protestas de los muchachos, justificadas en 
lo esencial, que hoy no piden universidad 
para todos, sino para quienes la merecen y 
cumplen con los requisitos académicos, para 
los cuales es imprescindible crear las herra-
mientas tendientes a que esa aspiración sea 
resuelta. 
 Víctor Hugo sostenía que si el hombre 
hoy siembra la causa, mañana Dios hace 
madurar el efecto. Sembremos aquí, en la 
Cámara de Diputados, la causa de la educa-
ción superior, propia de todos nosotros y 

que está planteando en estos momentos en 
la Universidad Católica de Valparaíso nues-
tro candidato Andrés Zaldívar, como tam-
bién lo hacen Ricardo Lagos y Joaquín La-
vín, porque éste no es un tema propio de 
determinados sectores. Le pertenece al país 
y por nuestro compromiso con Chile no 
podemos eludirlo. 
 Este debate debería confluir en crear los 
acuerdos necesarios para acometer, con se-
riedad y profundidad, sin ánimos reivindica-
tivos ni asignaciones de responsabilidad, la 
perspectiva de lo que debe ser la gran políti-
ca de la educación superior chilena. 
 He dicho. 
 
 El señor TUMA (Vicepresidente).- Tiene 
la palabra el rector de la Universidad Técni-
ca Federico Santa María, don Adolfo Arata 
Andreani. 
 
 El señor ARATA  (Rector de la Universidad 
Santa María).- Señor Presidente, durante el 
último tiempo, y particularmente en la últi-
ma semana, el sistema de educación supe-
rior de nuestro país se ha visto afectado por 
una serie de hechos que lo han perturbado 
enormemente. Me refiero al crédito univer-
sitario, a la discutida ley marco y a los nue-
vos programas de financiamiento de la in-
vestigación. 
 Sin lugar a dudas, éstos no son problemas 
menores y se requiere resolverlos con ur-
gencia y decisión. Sin embargo, no es posi-
ble concluir que por ello la educación supe-
rior en Chile está en crisis. No es convenien-
te pensar que sólo estos elementos es nece-
sario considerar para el desarrollo de una 
política universitaria proyectada hacia el 
futuro. Por el contrario, si bien destaco y 
reconozco la importancia de estos proble-
mas, la educación superior de nuestro país 
se caracteriza por su excelencia. Es ejemplo 
a nivel internacional y, en particular, a nivel 
latinoamericano, lo que queda claramente 
demostrado por la calidad de los profesiona-
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les que egresan de nuestras instituciones y 
por el aporte que generamos en la investiga-
ción y en el desarrollo. Por lo tanto, nos 
vemos enfrentados a una situación especial 
donde, más que pretender una reingeniería 
de cambios estructurales profundos, debe-
mos optar por mecanismos y procesos de 
mejoramiento continuos. Es claro que esto 
no significa que debamos seguir haciendo lo 
mismo, pero debemos considerar esos 
hechos como elementos básicos para pro-
yectarnos hacia el futuro. 
 A continuación, me permitiré analizar 
algunas problemáticas de la educación supe-
rior chilena, porque es necesario considerar 
una política para su desarrollo, pensando en 
el exigente mundo que se avecina. 
 Una de sus características particulares es, 
básicamente, la diversidad, que ha permiti-
do, de alguna manera, un sistema flexible 
que puede, a través de aportes particulares y 
con un trabajo integrado, generar un verda-
dero aporte a la educación superior. 
 Hay elementos que tienden a uniformar 
ese sistema. El financiamiento a través de 
indicadores comunes puede generarnos pro-
blemas particulares, en términos de perder 
la gran ventaja de la flexibilidad con que se 
cuenta actualmente. Por otro lado, la de-
manda de más fondos por parte de las diver-
sas instituciones que componen el sistema, 
sin la asignación de nuevos fondos, puede 
generar un quiebre significativo. Por ejem-
plo, elementos que están apareciendo en la 
discusión de la ley marco, donde si bien el 
Consejo de Rectores entiende la importancia 
de que las universidades estatales logren 
mayor flexibilidad para una buena gestión, 
existen intentos importantes de asociar el 
financiamiento de todas las universidades a 
través de la referida ley, particularmente con 
las estatales, desconociendo, quizás, un 
elemento fundamental: el aporte de las uni-
versidades privadas tradicionales, que se 
distinguen por su vocación de servicio pú-
blico. Este tema nos debe hacer reflexionar 

profundamente. Si uno hace un análisis so-
bre el aporte generado por esas universida-
des -me refiero a las que pertenecen al Con-
sejo de Rectores-, sin lugar a dudas las ci-
fras son significativas. La mitad de los titu-
lados proviene de esas universidades.  
 En términos de investigación, alcanzan 
una cifra del orden del cuarenta por ciento, 
del total de los fondos orientados hacia la 
investigación. 
 En definitiva, las universidades del 
Consejo de Rectores en general, y en parti-
cular, aquellas universidades privadas de 
servicio público, han hecho demostraciones 
muy claras sobre el desarrollo del sistema 
de educación en nuestro país. Por lo tanto, 
es fundamental tener cuidado, en términos 
de evitar enfrentamientos con un sistema 
que ha dado frutos realmente significati-
vos. 
 Por otro lado, el crecimiento del país 
obliga al desarrollo de las ventajas competi-
tivas. Tenemos claro que cada día se van a ir 
perdiendo aquellas ventajas que nos distin-
guieron por mucho tiempo; me refiero a las 
ventajas comparativas. Lógicamente, esto 
requiere un esfuerzo significativo en recur-
sos orientados a la investigación.  
 En este sentido, nuestro país está bastan-
te lejos de las cifras que muestran los países 
industrializados, y está claro que el actual 
nivel de desarrollo y la competitividad a 
nivel internacional exigen el conocimiento 
como factor fundamental de la competencia 
futura. Por lo tanto, aquí hay un compromi-
so de Estado. Además, tenemos que buscar 
mecanismos que incentiven al sector priva-
do a participar en el desarrollo de la investi-
gación. En la actualidad, el ochenta por 
ciento de los investigadores se encuentra en 
las universidades, en circunstancias que en 
los países industrializados, normalmente, el 
cincuenta por ciento de ellos está en la em-
presa. 
 Esta responsabilidad debe ser compartida 
por el Gobierno, por las universidades y por 
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los privados. Las universidades tienen la 
responsabilidad de ser capaces de desarro-
llar, además de la investigación básica, fun-
damental para el desarrollo, la investigación 
aplicada, que motive a los empresarios. 
 Por otro lado, los empresarios tienen la 
responsabilidad de entender que, en el futu-
ro, la única manera de distinguirse será a 
través de la incorporación del conocimiento. 
 Otro factor fundamental está asociado al 
financiamiento de las universidades, lo cual, 
sin lugar a dudas, no puede estar vinculado 
al nivel de gastos, sino, principalmente, a 
los resultados que se puedan obtener de la 
universidad y, si son fondos fiscales, al 
aporte que estén haciendo respecto del ser-
vicio público. 
 Ese tema es realmente relevante, porque 
nos podría llevar a una situación bastante 
complicada si, en definitiva, los fondos exi-
gidos responden más bien a un nivel de gas-
tos que al compromiso que tenemos con el 
desarrollo del país. 
 Por otro lado, la inserción de Chile a 
nivel internacional es el único mecanismo 
que existe para asegurar un desarrollo signi-
ficativo. En este sentido, las universidades 
están jugando un rol fundamental. 
 A través de programas de internacionali-
zación de la universidad, vamos a lograr una 
mayor integración cultural entre los países, 
lo que va a facilitar enormemente la integra-
ción política y económica. 
 No son pocos los esfuerzos que están 
haciendo las universidades, en relación con 
su proyección al mundo; son muchos los 
programas de nuestras universidades en el 
extranjero, particularmente en países de la 
región latinoamericana; vale la pena desta-
car que la Universidad Federico Santa María 
ha desarrollado un campus en Guayaquil, 
Ecuador. 
 
 El señor TUMA (Vicepresidente).- Señor 
rector, sólo le queda un minuto de su tiem-
po. 

 El señor ARATA (Rector de la Universidad 
Federico Santa María).- Por problemas de 
tiempo, no podré desarrollar otros elementos 
que considero relevantes para el análisis de 
la situación actual y la proyección futura de 
la Educación Superior en Chile; sin embar-
go, me permitiré por lo menos puntualizar-
los: 
- Existencia de sectores de recursos limi-

tados, especialmente de nivel socio-
económico medio, que no pueden optar, 
bajo iguales condiciones, a créditos para 
financiar sus estudios. 

- Períodos de formación profesional muy 
largos, que se contraponen con la acele-
rada generación de conocimientos. Es 
necesario considerar la formación conti-
nua y dual. 

- Interés y oferentes de carreras que res-
ponden más bien a análisis económicos y 
de imitación que a los requerimientos fu-
turos del país. Es necesario actuar a nivel 
de la educación básica y media. 

- Baja utilización de la capacidad universi-
taria en el proceso de descentralización 
del país. Ésta debe transformarse en una 
palanca fundamental para el desarrollo 
de las regiones. 

- Insuficiencia en la formación de profe-
sionales de nivel medio de tipo técnicos, 
fundamentales para el desarrollo indus-
trial del país. Nuestras cifras porcentua-
les son realmente alarmantes en compa-
ración con países industrializados. 

- Incentivar el rol de la Universidad y la 
cultura. 

 He dicho. 
 
 El señor TUMA (Vicepresidente).- Tiene 
la palabra el señor ministro de Educación, 
don José Pablo Arellano. 
 
 El señor ARELLANO (Ministro de 
Educación).- Señor Presidente, estamos 
convencidos de la importancia que reviste la 
educación superior, porque es la cúspide de 
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nuestro sistema educacional. En ella se for-
man los profesionales y se realiza la mayor 
parte de la investigación que se registra en 
el país. 
 Por ello, quisiera examinar, junto con 
ustedes, algunas de las principales tendencias 
que durante esta década vive, en particular, 
nuestro sistema universitario, ciertos desafí-
os que estamos enfrentando y las principales 
políticas que se están impulsando. 
 Tal vez, la característica más importante 
de esta década en nuestro sistema universi-
tario esté reflejada en la enorme expansión 
de las matrículas y de la cantidad de alum-
nos que asisten a las universidades.  
 En el cuadro que tienen a la vista, se ex-
pone la cantidad de matrículas de pregrado 
en las instituciones universitarias, desde 
1983 a 1988. 
 Ustedes pueden ver que, en la actual dé-
cada, entre 1990 y 1999, la cantidad de 
alumnos en las universidades se ha más que 
duplicado, de ciento veintisiete mil a más de 
doscientos setenta mil.  
 En menos de una década, la cantidad de 
alumnos que cursan carreras de pregrado ha 
crecido tanto como en toda la historia ante-
rior del país, desde la fundación de las pri-
meras universidades. Por lo tanto, lo más 
importante, tal vez, de lo registrado en este 
período, es la enorme expansión de la matrí-
cula, tanto en las universidades del Consejo 
de Rectores, como en las nuevas universida-
des privadas, creadas después de 1980. 
 Hoy, más del doble de jóvenes están en 
nuestras universidades siguiendo carreras de 
pregrado, conducentes a obtener un título 
profesional. 
 Otro ámbito, el del posgrado, es de 
enorme importancia, porque ahí se forman 
quienes serán formadores en las universida-
des. El posgrado -al igual que el doctorado y 
el magíster- es una formación que sólo se 
registra en las universidades del Consejo de 
Rectores y aquéllas de más tradición. En lo 
que va corrido de la década, las cifras no 

sólo se duplican, sino que se triplican. De 
más de dos mil estudiantes que cursaban 
carreras de posgrado, hoy superan los seis 
mil, un número todavía insuficiente si que-
remos abordar el desarrollo futuro de nues-
tro país, tema al cual me referiré en un mo-
mento más. 
 En cuanto a los postítulos, durante la 
década actual se ha observado un fuerte 
crecimiento de ellos, los cuales cobran cada 
vez más importancia en un sistema que debe 
tender a la educación permanente, para toda 
la vida. Triplicar la cantidad de alumnos en 
cursos de postítulo, principalmente en las 
universidades del Consejo de Rectores. 
 Por lo tanto, lo primero que caracteriza a 
este período de desarrollo universitario del 
país es la fuerte expansión del número de 
alumnos, que se ha más que duplicado. Si 
observamos el número de alumnos de pri-
mer año y lo comparamos con los que están 
terminando el cuarto medio, podemos apre-
ciar que, por cierto, ha crecido de manera 
significativa la cantidad de alumnos que 
terminan su enseñanza media: 140.000 el 
año pasado, que es un número récor. Gracias 
a la disminución de la deserción escolar y de 
la repitencia y a los esfuerzos realizados en 
las últimas décadas, algo más de la mitad de 
los jóvenes que terminaron su enseñanza 
media se matriculó en las universidades. En 
los años 80 esa cifra era de alrededor del 30 
por ciento. Este porcentaje sirve para ilus-
trar y demostrar el fuerte crecimiento expe-
rimentado en la matrícula durante estos 
años. 
 Pero este importante crecimiento no 
sólo se reduce a la matrícula, sino que 
también a una importante diversificación 
de las instituciones universitarias: de unas 
ocho universidades tradicionales a un con-
siderable número de instituciones creadas 
con posterioridad a 1980. Hoy día, la ma-
yor parte de nuestras universidades -es 
importante tenerlo en cuenta- son institu-
ciones jóvenes, derivadas de instituciones 
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como la Universidad de Chile y la actual 
Universidad de Santiago, que alcanzan a un 
total de 17. 
 Pero aparte de la diversidad de institu-
ciones, también se ha originado un aumento 
de la oferta educacional relacionada con 
nuevas carreras y programas, en especial en 
regiones. 
 Me gustaría demostrar con cifras -por lo 
general, no se conocen suficientemente a 
nivel nacional- la forma en que se ha distri-
buido la matrícula de las universidades del 
Consejo de Rectores, en regiones y en la 
Región Metropolitana. En la transparencia 
podemos ver el enorme aumento de la ma-
trícula registrado en esta década en las uni-
versidades de regiones: en las universidades 
del Consejo de Rectores, de 67.000 a 
121.000, hasta 1998. La mayor parte del 
crecimiento se ha registrado, precisamente, 
en las regiones, abriendo oportunidades a 
jóvenes que antes no las tenían y, por lo 
tanto, debían desplazarse hacia la Región 
Metropolitana. Otro tanto ocurre con las 
universidades privadas de más reciente 
creación; también se ha registrado un au-
mento de la matrícula en regiones, aunque 
en menor medida, debido a que están con-
centradas principalmente en la Región Me-
tropolitana. Caracterizamos, entonces, este 
período con una fuerte expansión y diversi-
ficación de la matrícula. 
 Estas tendencias de crecimiento y diver-
sificación, aunque no tan acentuadas como 
en nuestro país, también se pueden observar 
internacionalmente, y caracterizan el desa-
rrollo del mundo universitario de las últimas 
décadas. Pero esta diversificación y creci-
miento -es importante registrarlo- no sólo se 
traduce en una expansión de las universida-
des complejas y completas -según el modelo 
que se ha venido desarrollando desde Von 
Humboldt, en el siglo XIX-, sino que en la 
creación de un nuevo tipo de instituciones 
universitarias: las docentes y las especiali-
zadas. Es el caso de muchas de las nuevas 

instituciones derivadas que están en regio-
nes, que han desarrollado una fuerte identi-
ficación con su realidad. Naturalmente, este 
cambio de modelo crea tensiones, porque de 
alguna manera rompe con la tradición que 
había acompañado a nuestro sistema univer-
sitario -como señalé- desde el siglo XIX, 
con el modelo que desarrolló Von Hum-
boldt. Surgen, también, nuevas profesiones 
y carreras, acorde con las nuevas necesida-
des del mercado de trabajo, de la nueva rea-
lidad y de los cambios producidos en la so-
ciedad.  
 Pero este rápido crecimiento de las ma-
trículas en la educación superior experimen-
tado en todo el mundo y, ciertamente, en 
nuestro país -me referiré a ello en un mo-
mento más-, ha creado sobre el Estado una 
presión muy fuerte por más recursos. Por lo 
general, los Estados no han podido financiar 
en su totalidad ese fuerte aumento de la ma-
trícula registrado en la mayor parte de los 
países. Quiero citar un caso europeo -conocido 
por el desarrollo de su sistema educacional-, 
donde los aportes del Estado por alumno 
han venido experimentando una rebaja prác-
ticamente sin excepción durante los últimos 
veinte años, lo que condujo a que muchos 
países industrializados introdujeran o estén 
introduciendo sistemas de aranceles para 
que los alumnos contribuyan al financia-
miento de la educación superior. Por lo tan-
to, la tendencia internacional coincide con 
lo que observamos en nuestro país: expan-
sión y diversificación. 
 Como una forma de orientar los esfuer-
zos realizados por mejorar la calidad de 
nuestra educación, durante esta década he-
mos dado prioridad a la educación básica y 
media; primero a la básica; luego, a la me-
dia, y más recientemente a la superior. Pero 
esto no significa desconocer la importancia 
de nuestra educación superior -voy a ilus-
trarlo en un momento con algunas cifras-, 
sino que es necesario dar prioridad a nuestra 
educación básica y media. Lo hemos hecho 
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hecho movidos por un concepto de equidad, 
porque sabemos que los más pobres a veces 
ni siquiera llegan a la educación media y 
menos a la superior; porque consideramos 
indispensable asegurar el éxito en la base 
del sistema antes de invertir en la educación 
superior, y porque tenemos la percepción de 
que el atraso relativo existente en nuestra 
educación básica y media es mayor que en 
la superior. 
 Voy a ilustrar a la Sala con algunos datos 
relacionados con la inversión realizada por 
alumno en los distintos niveles educaciona-
les: básico, medio y universitario. 
 La transparencia muestra un cuadro 
comparativo de lo que invierten por alumno, 
al año, varios países industrializados y Chi-
le, expresado en dólares. Podemos ver que 
el promedio de los países industrializados de 
la Organización para la Cooperación Eco-
nómica y el Desarrollo, Oecd, en el nivel 
primario, llega prácticamente a 3.600 dóla-
res. En nuestro país la cifra es de casi la 
mitad. Lo mismo ocurre con la educación 
media: 4.900 dólares los primeros, y 2.000 
dólares nuestro país. En cambio, en la edu-
cación superior la brecha es mucho menor, 
encontrándonos en niveles bastante más 
cercanos a los de los países industrializados. 
 Por lo tanto, movidos por un mayor atra-
so relativo y por la mayor necesidad de in-
vertir en el mundo de la educación básica y 
media, hemos dado también prioridad rela-
tiva a la inversión en esos sectores durante 
los primeros años de la reforma educacional. 
 Sin embargo -pasamos a la siguiente 
transparencia-, durante esta década hemos 
hecho un esfuerzo sistemático y creciente 
por aumentar los recursos destinados a la 
educación superior. 
 El cuadro muestra -espero poder distri-
buirlo a los señores diputados- la inversión 
realizada en educación superior durante la 
década -desde 1990 a 1999- por los distintos 
conceptos en que el Estado invierte en la 
educación superior, año a año. 

 ¿Qué nos muestra el cuadro? En primer 
lugar, que el aporte directo que recibe cada 
una de las universidades del sistema tradi-
cional -es decir, las universidades del Con-
sejo de Rectores-, ha experimentado un au-
mento sistemático todos los años, por enci-
ma del Índice de Precios al Consumidor, 
IPC, como una manera de satisfacer las ne-
cesidades de recursos de las universidades, 
conforme a los reajustes reales de remune-
raciones registrados en el país durante esta 
década. Nos indica, además, que el aporte 
fiscal indirecto -AFI-, respecto del cual hay 
una serie de cuestionamientos y dudas, prác-
ticamente se ha mantenido constante; inclu-
so, en los últimos años, ha experimentado 
algún decrecimiento. 
 Aparte del aumento de los recursos co-
rrespondientes al aporte directo, ¿dónde 
hemos puesto nuestro principal esfuerzo? 
En las ayudas estudiantiles y en la creación 
de un nuevo fondo para el desarrollo de las 
universidades. Las ayudas estudiantiles han 
crecido sistemáticamente durante toda la 
década; asimismo, durante los últimos dos 
años se han creado nuevos programas de 
becas, como el programa Juan Gómez Mi-
llas, dirigido a alumnos que provienen de 
la enseñanza media subvencionada, que 
tienen buenas notas, que están entre los 
mejores de sus cursos y que tienen altos 
puntajes de ingreso a las universidades. Se 
trata de un nuevo programa de becas, que 
alcanza ya a 2.500 estudiantes. Hemos des-
arrollado un programa de becas para jóve-
nes talentosos que quieran estudiar peda-
gogía y para hijos de profesores, aprobado 
por el Parlamento. 
 Las ayudas estudiantiles en los últimos 
dos años, 1998 y 1999, han crecido, produc-
to de esta política, en el 40 por ciento, en 
términos reales. Repito, en el 40 por ciento, 
en términos reales. De esta forma, actual-
mente hay 110 mil estudiantes universitarios 
en las universidades tradicionales, en las 
universidades del Consejo de Rectores, que 
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reciben una combinación de créditos, becas 
u otra forma de ayuda estudiantil. 
 En los últimos cuatro años, gradualmen-
te, las ayudas estudiantiles a través del 
sistema de créditos se han focalizado en 
aquellas universidades donde están los 
alumnos que tienen mayores necesidades; 
se han reorientado. Frente a universidades 
que, por razones históricas, recibieron una 
cantidad importante de recursos para crédi-
tos, otras, adonde van alumnos de menores 
ingresos, han aumentado considerablemen-
te los recursos para el fondo de crédito 
solidario. 
 Por lo tanto, hay un 40 por ciento de cre-
cimiento de ayudas estudiantiles en los úl-
timos dos años y una focalización hacia 
donde están los alumnos más necesitados. 
En este mismo sentido, hemos desarrollado 
un sistema, a través del sistema bancario, de 
créditos complementarios para alumnos de 
niveles de clase media a media alta, que 
tienen dificultades para pagar los aranceles a 
través del sistema bancario, con un refinan-
ciamiento de cuotas. 
 En el campo del desarrollo universitario, 
en cuanto a recursos para inversión, se creó, 
y ha venido creciendo sistemáticamente, un 
fondo de desarrollo institucional de las uni-
versidades. Además, en los últimos años, se 
ha abierto la posibilidad de que los gobier-
nos regionales, ocupando el Fondo Nacional 
de Desarrollo Regional, Fndr, aporten a la 
inversión de universidades en sus propias 
regiones. De tal forma que este año estima-
mos que más de 20 mil millones de pesos se 
invertirán en las regiones por medio de estos 
mecanismos de desarrollo institucional. 
Nada de esto existía, como programas del 
Estado, a principios de la década. 
 Así, movidos por la necesidad de fortale-
cer los esfuerzos en materia de calidad y 
equidad -calidad porque hemos visto el fuer-
te crecimiento en la cantidad de estudiantes- 
tenemos que asegurar que la educación que 
reciben los alumnos sea del más alto nivel, 

de excelencia. Por eso, con el apoyo del 
Banco Mundial, hemos impulsado, sobre la 
base de un proyecto que hemos denominado 
Mece Educación Superior, un programa 
para fomentar, asegurar y garantizar la cali-
dad de los estudios en la educación superior. 
Calidad y equidad, y por eso el fuerte au-
mento de recursos en equidad en los últimos 
dos años, en el cual nos proponemos conti-
nuar con vista al Presupuesto del año 2000. 
Equidad, a través de la creación de nuevas 
becas y de la focalización a que hacía refe-
rencia. 
 En materia de asegurar la calidad, esta-
mos actuando tanto en el ámbito del fomen-
to, a través de la creación de un nuevo me-
canismo de financiamiento de proyectos a 
mediano plazo, que denominamos conve-
nios de desempeño, en los cuales la univer-
sidad se compromete con el Estado a des-
arrollar una determinada área, para lo cual 
recibe recursos en un programa de mediano 
plazo a tres años plazo, que estimamos in-
dispensable que sea un programa cooperati-
vo, de colaboración entre las instituciones, 
en que nuestras universidades -porque no 
tenemos la posibilidad de duplicar y no hay 
recursos humanos de alta calificación en 
todos los campos- puedan colaborar y co-
operar en la formación de programas, tanto 
de pregrado como especialmente de posgra-
do; que las universidades, para este objeto, 
elaboren un plan estratégico de desarrollo, 
como lo están haciendo desde el año pasado. 
No era una obligación de nuestras universi-
dades tener un plan estratégico de mediano 
plazo, un plan de desarrollo. 
 En este ámbito del fomento, queremos 
promover especialmente los programas de 
doctorado, porque tenemos ahí una falencia 
como país, y es indispensable, porque ellos 
son los formadores de los futuros profesio-
nales, y también un programa para fortalecer 
la formación de técnicos. Si bien me he refe-
rido principalmente al ámbito universitario, 
en el de la educación superior estimamos 
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indispensable la formación de técnicos de 
nivel superior, de excelencia. 
 Paralelamente, en este mismo esfuerzo, 
como se puede apreciar en ese cuadro, desde 
el año pasado estamos apoyando un programa 
fundamental para el desarrollo de nuestro 
sistema educacional y de la reforma educa-
cional, a través del programa de formación 
inicial de los docentes. Todas estas iniciativas 
apuntan al fomento de un sistema de calidad 
en nuestra educación superior, para dotar de 
recursos, en una perspectiva de mediano y 
largo plazo, del desarrollo universitario; pero 
estimamos indispensable fortalecer la regula-
ción a que están sujetas nuestras instituciones 
de educación superior. Es necesario estable-
cer mecanismos de aseguramiento de calidad, 
que nos garanticen estándares de nivel inter-
nacional en nuestra educación superior y 
universitaria. Para ello, hemos creado una 
comisión de alto nivel para la acreditación de 
programas de carreras, de programas de tipo 
universitario y de educación superior. Necesi-
tamos esta regulación y esta acreditación de 
programas para dar garantías a nuestros 
alumnos, para elevar los estándares allí donde 
es necesario, para mantener y elevar el pres-
tigio de nuestras instituciones de educación 
superior a nivel internacional. Así, podremos 
propiciar estudios entre países; prestigiar los 
títulos de nuestras instituciones y atraer 
alumnos, tal como hoy ocurre, desde otros 
países. Lo necesitamos para lograr una cre-
ciente movilidad entre instituciones naciona-
les e internacionales. 
 Esta preocupación por el fomento de la 
calidad es doblemente importante, en un 
momento como el actual, en un período 
como el actual, en que los cambios tecnoló-
gicos están impactando de manera extraor-
dinaria en nuestra educación superior. Estas 
nuevas tecnologías afectan la necesidad de 
revisar los currículum de nuestras institu-
ciones universitarias y de educación supe-
rior, e introducen nuevas formas de investi-
gar y enseñar. 

 No tengo tiempo para detenerme más en 
este tema, pero lo estimo de extraordinaria 
importancia, porque modificará y está modi-
ficando de manera esencial el mundo de la 
educación superior. 
 No quiero terminar sin antes referirme a 
una situación coyuntural referida a las ayu-
das estudiantiles en el curso de este año. Tal 
como lo indiqué, dichas ayudas, a través de 
los créditos y becas, han crecido por encima 
del IPC, en términos reales, en el 40 por 
ciento, entre el año pasado y este año. Aún 
así, varias universidades han recibido de-
mandas adicionales de créditos superiores a 
lo que estaba previsto, demandas que están 
asociadas, fundamentalmente, a que estu-
diantes de cursos superiores, en virtud de la 
forma en que la crisis asiática ha afectado a 
las familias, han recibido un aumento de 
crédito por encima de lo recibido en años 
anteriores. 
 En virtud de esta situación, hemos pedido 
a las universidades que enfrentan esa situa-
ción, que nos hagan llegar las necesidades 
adicionales de crédito, conforme a este me-
canismo que focaliza, que asigna a aquellos 
alumnos que tienen reales necesidades de 
crédito. Varias universidades, un total de 16, 
en un plazo adicional, nos han hecho llegar 
sus necesidades de fondos para este propósi-
to. 
 Hemos indicado que la fuente de finan-
ciamiento para estas mayores necesidades 
de crédito, en esta situación coyuntural y 
puntual, que se ha creado a raíz de la crisis 
asiática, deben destinarse conforme a los 
recursos disponibles en el fondo de desarro-
llo institucional. Es así como tenemos una 
solicitud de fondos de alrededor de 1.200 
millones de pesos, y es nuestra decisión 
acoger todas esas peticiones de recursos de 
manera inmediata, para que las universida-
des puedan atender esas demandas adiciona-
les de ayudas estudiantiles y proceder a ase-
gurar que los alumnos que las han requeri-
do, y que tienen motivos para hacerlo, en 
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virtud de esta situación que afecta a sus fa-
milias por la crisis asiática, tengan la garan-
tía de que cuentan con los recursos para 
asegurar, desde todo punto de vista, el fi-
nanciamiento necesario para costear esos 
aranceles. 
 De esta manera, creemos que estamos 
haciendo justicia, asegurando ese objetivo 
de guía que nos parece indispensable, y que 
orienta nuestro énfasis en materia de educa-
ción superior, para que esos alumnos que 
enfrentan esa situación, de acuerdo con lo 
que las universidades, en las cuales ellos 
estudian, han dimensionado, puedan contar 
con los recursos para suplementar los del 
fondo solidario de créditos. 
 Gracias. 
 
 El señor TUMA (Vicepresidente).- En el 
tiempo del Comité de Renovación Nacional, 
tiene la palabra el Diputado señor Maximiano 
Errázuriz.  
 
 El señor ERRÁZURIZ.- Señor Presiden-
te, la universidad es una comunidad de 
maestros y estudiantes que organizan su 
vida y sus actividades cotidianas, en torno a 
la enseñanza-aprendizaje de alto nivel, al 
estudio del patrimonio cultural de la huma-
nidad, a la investigación científica, tecnoló-
gica y humanística, y a la formación de cua-
dros profesionales de reemplazo, que con-
ducirán a la sociedad en el mañana. 
 De lo anterior se desprende que cuatro 
son las tareas básicas de una universidad: 
formar profesionales de alto nivel; transmi-
tir cultura mediante el asesoramiento, cul-
tivo e incremento de los valores éticos, 
estéticos y cívicos que constituyen el pa-
trimonio de la humanidad; producir un 
diálogo intergeneracional que asegure a 
toda la sociedad su continuidad y que se 
pueda perpetuar en el tiempo, y contribuir, 
mediante la investigación activa, al logró 
de dos propósitos: 1) generar nuevos cono-
cimientos dedicados al progreso espiritual 

y material de la humanidad en que se inser-
ta la universidad, y 2) procurar satisfacer 
los requerimientos de la humanidad para 
conseguir una vida mejor y más digna para 
todos los hombres. 
 Ya lo decíamos en nuestro discurso de 
inauguración de la Jornada Temática sobre 
Desafíos de la Educación Superior en Chile, 
realizado el año pasado en esta misma Sala. 
Las universidades deben tener un importante 
papel en el desarrollo de nuestra capacidad 
para generar y producir conocimientos ba-
sados en valores. Así, el estudiante universi-
tario no sólo debe ser un joven con conoci-
mientos, sino también respetuoso del dere-
cho ajeno y consciente de que la ley de la 
selva no es el medio adecuado para hacer 
valer sus pretendidos derechos, aun cuando 
estén agotados los demás recursos. El saber 
debe estar orientado en la perspectiva de 
una sociedad con valores y con un respeto 
creciente e irrestricto de los derechos ciuda-
danos y de la democracia. Esta no puede ser 
concebida como la libertad de hacer lo que 
se nos dé la gana, sino de escoger libremen-
te entre opciones valóricas. 
 Hasta 1980 existían ocho universidades 
en el país, entre públicas y privadas, asocia-
das en el Consejo de Rectores y financiadas 
mayoritariamente por el Estado. La dicta-
ción del DFL Nº 1, el 30 de diciembre de 
1980, permitió la creación de más de cin-
cuenta nuevas universidades. Dos ideas 
orientaron la reforma: 1) hacer más compe-
titivo el sistema de educación superior a fin 
de que la competencia contribuyera a mejo-
rarlo, y 2) inducir a las universidades exis-
tentes hasta ese momento a que comenzaran 
a hacer esfuerzos planificados y significati-
vos para conseguir una parte importante -y 
con el tiempo, mayoritaria- de sus recursos 
en la esfera privada, ya sea por concepto de 
aranceles, de asistencia técnica o de gestión 
de proyectos con entidades externas a la 
universidad, tanto nacionales como interna-
cionales. 
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 A partir de la nueva legislación, comen-
zaron a formarse nuevas corporaciones uni-
versitarias en Santiago y en el resto del país. 
También se constituyeron en centros inde-
pendientes, universidades que hasta enton-
ces eran sedes regionales de las Universida-
des de Chile y Técnica del Estado. 
 Algunas universidades creadas a partir 
del DFL Nº 1, han devenido en auténticas 
universidades de muy buen nivel académico, 
de gran seriedad y rigor en la formación de 
sus profesionales, incluso, están comenzan-
do a investigar, como es el caso de la Uni-
versidad Diego Portales, de Los Andes, An-
drés Bello y otras. Sin embargo, muchas de 
las universidades creadas a partir de 1980, 
se han quedado en una etapa primaria, limi-
tándose a formar profesionales; no han in-
vertido razonablemente en la estructura que 
requieren esos planteles y tampoco han rea-
lizado esfuerzos apreciables por mejorar el 
nivel científico de su personal académico 
mediante becas de entrenamiento y posgra-
do. A su vez, las llamadas universidades 
tradicionales también han sufrido las conse-
cuencias de no poder renovar sus investiga-
dores por falta de recursos para pagar las 
indemnizaciones necesarias.  
 Del antiguo sistema, la mala incorpora-
ción de las universidades derivadas y priva-
das creadas a partir de 1980, surge una si-
tuación curiosa, y es que hoy existen en 
Chile tres tipos de universidades, bien dife-
renciadas. Por un lado, las universidades del 
Estado, de derecho público, como la Uni-
versidad de Chile, la USACH, la Universi-
dad de la Frontera, la de Talca y otras. Por 
otro lado, las antiguas universidades de de-
recho privado, pero que reciben significati-
vos aportes del Estado como la Universidad 
Católica de Chile, la de Concepción, la Aus-
tral de Chile y otras, y por último, las nue-
vas universidades privadas nacidas con pos-
terioridad a 1980, llamadas particulares para 
diferenciarlas de las segundas. Estas últimas 
no reciben aporte alguno del Estado aunque 

puedan beneficiarse indirectamente de algu-
nos de los 27 mil 500 mejores alumnos de la 
Prueba de Aptitud Académica, que conlle-
van un aporte fiscal indirecto.  
 Descartadas estas últimas universidades, 
a las que la ley marco en trámite legislativo 
no alcanza, queda por resolver si dicha ley 
debe o no alcanzar a las llamadas universi-
dades privadas, pero de educación pública, 
que siempre han recibido y continúan reci-
biendo significativos aportes directos del 
Estado, como la Universidad Católica de 
Chile, la de Concepción, la Austral de Chile y 
otras. Si el Estado les retira su aporte anual, 
se verán en serias dificultades financieras. 
Han sido llamadas complejas junto a algunas 
universidades estatales, precisamente, porque 
realizan las tres funciones básicas de la uni-
versidad, esto es: enseñar, transmitir cultura y 
formar doctores mediante el cultivo de la 
ciencia y tecnología. Estas universidades han 
demostrado eficiencia en todos los niveles 
académicos en las últimas décadas y no pare-
cería justo que perdieran este aporte que les 
hace el Estado como reconocimiento, preci-
samente, a su labor pública. El carácter pú-
blico de una universidad no está determinado 
sólo por su fuente de financiamiento; el bien 
común es un bien público. Las universidades 
privadas con financiamiento estatal no tienen 
fin de lucro y, en consecuencia, de algún 
modo persiguen un bien público: contribuir a 
la educación de los chilenos. Esto es impor-
tante porque si no existieran universidades 
privadas, el Estado tendría que destinar gi-
gantescos recursos para suplir las tareas que 
cumplen las privadas. Resulta una simplifica-
ción inaceptable postular que el carácter pú-
blico de una institución está dado sólo por su 
fuente de financiamiento: los partidos de 
fútbol son actos públicos, pero no los financia 
el Estado; de igual forma las primarias de la 
Concertación son un acto público, pero no es 
financiado por el Estado. 
 En un país de escasos recursos como es 
Chile, es imprescindible que los privados 
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concurran a tareas que son públicas en sus 
efectos y consecuencias, ya que si no contri-
buyen a ella, el país se empobrece porque el 
Estado no tiene capacidad para asumirlas en 
su totalidad. En un escenario futuro globali-
zado en que deberán actuar los jóvenes del 
mañana, una de las tareas más importantes 
para la universidad es ser capaces de entre-
gar profesionales que puedan interactuar de 
igual a igual, es decir, con la misma calidad 
de su contraparte internacional que será su 
interlocutor. Es necesario asegurarse de que 
no habrá dependencia de conocimiento por-
que, de existir, el país subyugado, jamás se 
podría liberar. 
 Para mejorar la calidad de las universi-
dades, es necesario buscar un procedimien-
to que evite la creación inorgánica de ca-
rreras sin financiamiento ni proyección 
profesional. Esas nuevas carreras son las 
que crean falsas expectativas en los jóve-
nes: ingresan a ellas, no tienen recursos, 
piden crédito y como la universidad no 
puede dárselos, ni el Estado tiene cómo 
entregar más recursos, se generan las huel-
gas. El eslogan “universidad para todos”, 
es la expresión de la ignorancia demagógi-
ca más formidable que haya conocido en 
mis 34 años de docencia universitaria. La 
universidad no puede ser para todos, debe 
ser para los más capaces; sin embargo, las 
limitaciones económicas no pueden trans-
formarse en un obstáculo para que estudien 
quienes no tienen recursos. Quienes tengan 
capacidad para ello y dotes intelectuales 
para ingresar a la universidad, deben saber 
con anticipación de qué cantidad de dinero 
entregada por el Estado disponen y sobre 
esa base elegir la que les dé más confianza. 
Sólo así mejoraremos la calidad de la edu-
cación en Chile, evitaremos las huelgas, la 
entrega de recursos directos a las universi-
dades con prescindencia de los estudiantes a 
quienes efectivamente deben entregarse esos 
recursos para que ellos elijan la mejor uni-
versidad, y así habrá una competencia legí-

tima de las universidades en función de su 
mayor calidad. 
 He dicho. 
 
 El señor TUMA (Vicepresidente).- En el 
tiempo del Comité Socialista, tiene la pala-
bra el Diputado señor Felipe Valenzuela. 
 
 El señor VALENZUELA.- Señor Presi-
dente, las ramas no dejan ver el tronco, ob-
viamente. En general, no me referiré al tema 
global que nos convoca: analizar el sistema 
de educación superior. 
 Después de escuchar ayer, en la Comi-
sión de Educación, a los máximos dirigentes 
estudiantiles de las universidades llamadas 
tradicionales, me referiré fundamentalmente 
al tema del financiamiento y que, en cierto 
modo, ha sido eludido en forma reiterada en 
mis Gobiernos de la Concertación. Se le ha 
dado más prioridad -a lo mejor con justa 
razón- al tema de la ley marco; pero el tema 
que inquieta, que llega, rompe las calles y 
tiene paralizado el sistema en gran parte, es 
el problema del financiamiento. 
 ¿Qué dicen los jóvenes? ¿Qué dijeron 
ayer? Hemos tomado nota. Reconocen que 
el Gobierno ha aumentado considerable-
mente año a año los ingresos que destina a 
la educación, pero también reconocen -
porque no tienen un pelo de tontos- que el 
financiamiento que el Gobierno otorga al 
sistema universitario, ha decrecido, ha dis-
minuido por alumno, en términos reales, y 
ello es efectivo. ¿Por qué? Porque en 1960, 
el 1,2 por ciento del PGB iba para educa-
ción superior, y hoy sólo se invierte un 0,67 
por ciento del mismo PGB -estadística que 
no figura en los cuadros que mostró el señor 
Ministro-, y eso es lo que se debe mejorar.  
 En segundo lugar, los jóvenes manifestaron 
que las universidades se han obligado -como 
señaló el distinguido Diputado señor Krauss- a 
competir desde 1980 para autofinanciarse, 
aumentando en consecuencia indiscriminada-
mente el número de carreras y alumnos, con el 
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objeto de lograr mayores recursos privados. 
Ello también es efectivo. 
 Hoy los alumnos, en general, costean dos 
tercios y el fisco sólo un tercio del valor de 
los aranceles. Antes, el Estado aportaba el 
60 por ciento del valor de los estudios en 
general y el resto lo pagaban los alumnos 
mediante aranceles razonables y existía la 
posibilidad de eximir de estas obligaciones a 
los alumnos de familias de escasos recursos. 
 En tercer lugar, contrariamente a lo seña-
lado por el rector de la Universidad Federico 
Santa María aquí presente -lamentablemente, 
no pudo ingresar a la Sala otro rector del 
sistema fiscal propiamente tal, porque la 
UDI no dio la unanimidad para ello-, los 
alumnos dijeron que hay crisis en el finan-
ciamiento universitario. Nuevamente, ello 
también es efectivo si se tienen en vista los 
siguientes puntos: 
 Primero, sólo en la Usach se retiraron 
este año, por razones económicas, mil 
alumnos; segundo, se imparten carreras en 
forma indiscriminada, como periodismo, 
malgastándose recursos que son escasos. 
Con el criterio de no acotar el número de 
carreras, aunque dupliquemos el esfuerzo 
económico en los próximos años, éste siem-
pre será escaso; tercero, los alumnos dijeron 
que hay merma en la inversión en investiga-
ción, la cual casi ha desaparecido; cuarto, 
reclamaron porque a través del Mece supe-
rior se pretende otorgar financiamiento a 
centros de formación técnica privados, insti-
tuciones con fines de lucro que debieran 
autofinanciarse; quinto, señalaron que se 
pretende traspasar -el Consejo de Rectores 
lo ha aceptado- los fondos del desarrollo 
institucional de las universidades para au-
mentar los fondos destinados a créditos 
solidarios y becas de aranceles y alimenti-
cias. Eso es desnudar un santo para vestir 
otro. 
 Además, se otorgan créditos Corfo a tra-
vés de bancos, los que obviamente no son 
fondos solidarios por esencia, lo cual queda 

demostrado porque lo aprovechan funda-
mentalmente los estudiantes de derecho e 
ingeniería. 
 Se otorgan créditos solidarios y becas 
sólo a alumnos de familias ubicadas en el 
primer y segundo quintil más bajo de ingre-
sos económicos. Luego, los hijos de un ma-
trimonio de profesores, por ejemplo, que 
entre ambos pueden ganar alrededor de 350 
mil pesos, no tienen derecho a un crédito 
fiscal, porque superan el nivel del segundo 
quintil. 
 Es decir, el problema real que enfrentan 
las universidades es, absolutamente, de ca-
rácter económico. 
 Los alumnos proponen las siguientes 
medidas: 
 Aumento del presupuesto destinado al 
fondo solidario del crédito universitario y 
aumento de becas por aranceles y alimenta-
ción. Como fuente de financiamiento recha-
zan el aumento del 1 por ciento del IVA, 
aunque produzca 300 millones de pesos, 
porque afecta a los sectores más necesita-
dos. 
 Aumento del impuesto a las utilidades 
que hoy pagan las empresas, porque es muy 
bajo en relación con el de otros países y, en 
definitiva, son las que se benefician con el 
producto de la educación superior, pues 
reciben profesionales sin que a ellos les 
cueste un peso y que el país, con mucho 
esfuerzo, se los pone a su disposición gratui-
tamente. 
 En el día de ayer entregamos una minuta 
a cada uno de los estudiantes dirigentes de 
las 25 universidades, en la cual les pedimos 
que entreguen datos precisos sobre el núme-
ro de alumnos, de créditos otorgados, de 
becas entregadas, de becas necesarias para 
atender los requerimientos de la población 
estudiantil universitaria, pues no existen 
antecedentes al respecto. Las universidades 
entregan un dato; el Ministerio, otro y los 
alumnos, otro. Es necesario que la Cámara, 
a través de la comisión respectiva, tenga las 
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cifras exactas, con el objeto de buscar una 
solución al problema. 
 Los jóvenes reclaman que nuestro Parla-
mento no ha asumido un compromiso real 
con ellos y que, en general, los adultos no se 
preocupan de las nuevas generaciones. Este 
tema debe preocuparnos y obligarnos no a 
declaraciones románticas, de principios, con 
bellos discursos, sino a asumir un plan de 
acción que permita, a lo menos, que estu-
dien dentro del sistema de educación supe-
rior los jóvenes que tienen capacidad para 
ello. 
 He dicho. 
 
 (Aplausos). 
 
 El señor TUMA (Vicepresidente).- En el 
tiempo del Comité de la UDI, tiene la pala-
bra el Diputado señor Gonzalo Ibáñez. 
 
 El señor IBAÑEZ.- Señor Presidente, 
hoy nos reunimos de manera especial para 
tratar los problemas de la educación supe-
rior chilena. En verdad, nos reunimos por-
que en las universidades estatales y en aque-
llas dotadas de financiamiento fiscal directo 
existe un severo problema financiero, que ha 
impedido aumentar en esos planteles los 
recursos destinados a dar becas y créditos 
subsidiados a muchos alumnos de escasos 
recursos.  
 Por eso, hemos sido testigos en estas 
últimas semanas de violentas manifestacio-
nes protagonizadas por estudiantes de esas 
universidades, que amenazan con radicali-
zarse aún más. 
 Sin perjuicio de comprender la angustia 
que sufren muchos de esos jóvenes y sus 
familias, que con frecuencia llevan sus sa-
crificios a límites extraordinarios, no pode-
mos callar más la verdad sobre este punto. 
El problema dista mucho de ser de finan-
ciamiento. Estas instituciones reciben anual-
mente -lo acabamos de escuchar- alrededor 
de 500 millones de dólares de parte del Fis-

co, a lo cual ellas agregan otros 600 millo-
nes de dólares que perciben por el cobro de 
aranceles. 
 Es decir, disponen de la enorme suma de 
1.100 millones de dólares anuales y quieren 
aun que sea el resto del país el que les au-
mente el financiamiento. 
 Sin ambages, afirmo que no requieren ni 
un peso más de financiamiento. Lo que ne-
cesitan es mejorar la gestión de esos cuan-
tiosísimos recursos, hoy dilapidados muchas 
veces sin sentido ni destino. 
 Para conseguir ese objetivo, el camino no 
es otro que traspasar a los mismos estudian-
tes el subsidio que el Estado entrega hoy a 
las instituciones, de manera que compitan 
entre ellas mejorando su calidad y bajando 
sus precios para conquistar a los alumnos. 
 No se puede seguir entregando más re-
cursos de los que ya ha recibido un sistema 
que, en general, ha demostrado una gestión 
muy deficiente. Las carencias que hoy pade-
ce el mundo universitario financiado por el 
Estado son similares a las que padecen el 
área de la salud y de la educación, entre 
otras. 
 Es la persistencia de enclaves socialistas 
en estos cruciales campos de la vida pública 
lo que causa la dilapidación de recursos, la 
mala calidad del servicio, y la desorienta-
ción general que domina a sus respectivas 
administraciones. Todo ello sin perjuicio, 
por cierto, de la muy buena voluntad que, no 
hay por qué dudarlo, anima a sus directivos. 
 Paralelo a este sistema universitario finan-
ciado por el Estado, ha surgido en los últimos 
18 años un sistema privado de educación 
superior que, sin ruido ni estridencias, y sin 
pedirle casi un peso al Fisco, ha podido le-
vantar instituciones de tanta o mejor calidad 
que las antiguas -esto lo afirmo con toda cer-
teza- y ha permitido que esa inmensa masa de 
jóvenes, que tradicionalmente quedaba al 
margen de toda educación superior, hoy dis-
ponga de ella en una cantidad y variedad que 
parecía imposible alcanzar. 
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 Y lo ha hecho, a pesar de competir con el 
antiguo sistema tan fuertemente financiado 
por el Estado y de cobrar aranceles que, en 
promedio, no son mucho más altos que los 
que ahora se cobran en el sistema estatal. Es 
decir -y la conclusión cae por su peso-, lo ha 
hecho a un costo por alumno inmensamente 
menor. Así, el país ha podido pasar de 110 
mil alumnos universitarios que tenían los 
planteles tradicionales en 1983, a 275 mil. 
 A pesar de la elocuencia de las cifras, el 
Gobierno ha creado una institución denomi-
nada Consejo Superior de Educación, desti-
nado a supervigilar a estas instituciones que 
no le significan un peso, mientras no hace 
nada para supervigilar a aquellas que a todos 
los chilenos nos cuestan cifras tan altas co-
mo las ya mencionadas. Es un ejemplo de 
cómo se ve la paja en el ojo ajeno sin notar 
la viga en el propio. 
 Pero no quiero dejar pasar esta ocasión 
sin hacerme cargo de algunas de las acusa-
ciones que se han hecho en esta Sala a las 
universidades privadas. Por ejemplo, que se 
han concentrado en impartir carreras de tiza 
y pizarrón. Quienes así lo afirman -el Dipu-
tado señor Krauss, entre otros-, lo hacen 
porque en las universidades a que están 
acostumbrados, esas carreras sí son de tiza y 
pizarrón y no pueden concebir que en otros 
lugares se impartan de una manera distinta, 
mucho más profunda, más personalizada, 
como sucede en muchas universidades pri-
vadas. Al hacer esa acusación, quienes se 
acusan son los mismos acusadores. 
 Es cierto que ha habido uno que otro 
problema en algunas instituciones privadas. 
Sin embargo, han encontrado adecuada so-
lución sin gravar las arcas fiscales. Lo que 
habitualmente ignoramos es que año a año 
quiebran planteles públicos y que el Fisco, a 
pesar de todo, debe meter la mano en el 
bolsillo del contribuyente chileno para fi-
nanciar la ineficiencia. 
 Tampoco es posible alegar que las insti-
tuciones privadas -las nuevas- buscan el 

negocio y que, en cambio, las llamadas pú-
blicas buscan el interés nacional. 
 El rector Arata ha hablado de las institu-
ciones privadas que buscan el interés nacio-
nal, como si las otras privadas no lo hicie-
ran. Torpe falacia -me perdonará mi antiguo 
colega-, cuya aplicación histórica sólo ha 
dejado una estela de ruina, pobreza, envile-
cimiento y atraso. 
 Es hora ya de aplicar de manera integral 
en el campo universitario las experiencias 
que en tantos otros campos han mostrado 
éxito. Mientras se mantenga este contexto 
de estatismo, es irrisorio hablar de un pro-
grama de mejoramiento de calidad o de 
acreditación. 
 La gratuidad en la educación superior, 
como en muchas partes, ha terminado cons-
tituyendo un costo tremendo no sólo para las 
mismas instituciones, sino para todo el país, 
que se ha pagado en dinero y en una perma-
nente baja de calidad. 
 Creo que los verdaderos problemas de la 
educación superior chilena son muy distin-
tos, aunque su origen lo radico en el carácter 
tradicionalmente estatista que ella ha tenido. 
 En el tiempo que me resta, quiero enu-
merar algunos y, desde luego, pedir una 
sesión extraordinaria para tratarlos con ma-
yor profundidad, porque lo que aquí hemos 
oído no es más que lo mismo. 
 Quiero referirme de nuevo, en especial a 
la intervención del Diputado señor Krauss, 
quien, con lo que dijo, demuestra una igno-
rancia cabal -no se la imputaré sólo a él, 
porque es muy generalizada- sobre los gra-
ves problemas de nuestra educación supe-
rior. 
 En primer lugar, un hecho dramático: el 
alumno promedio de cada generación que 
egresa de la educación media obtiene, por 
definición, 500 puntos en la prueba de apti-
tud académica. Es decir, quien obtiene 501 
puntos es ya un alumno por sobre el prome-
dio. Sin embargo, todos sabemos que con 
menos de 650 puntos se es nadie en las uni-
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versidades. Este tema, que es fundamental, 
nunca ha tenido la menor consideración de 
parte de las autoridades del Ministerio de 
Educación ni de nuestros políticos, aun en el 
caso de las pedagogías, que por sí solas 
constituyen una gravísima tragedia, la que 
deberemos abordar muy pronto. 
 La conclusión cae por su peso: nuestro 
sistema de educación superior ha estado por 
décadas desligado de la educación media a 
la que siempre se le echa la culpa por lo que 
se denomina la mala preparación con que 
llegan los jóvenes a la universidad, afirma-
ción completamente falsa, porque el error 
está por el lado de la educación superior, la 
que por mantener un carácter abrumadora-
mente profesionalizante ha provocado este 
brutal desencuentro entre los programas de 
uno y otro nivel de educación. Por ello, du-
rante décadas miles de alumnos quedaron 
sin ingresar a las aulas, la deserción por 
motivos vocacionales ha sido inmensa y, por 
eso también -el colmo de las paradojas-, el 
orgullo de las instituciones tradicionales de 
educación superior se ha radicado no en la 
cantidad de egresados y titulados que produ-
cen, sino en la cantidad de alumnos que 
masacran en el camino: mientras menos 
egresen, más prestigio adquiere la institu-
ción. 
 Ello se debe, en primer lugar, a que nues-
tro sistema de educación superior está orga-
nizado sobre la base de apostar a que el 
alumno sólo concurre una vez en la vida a la 
universidad, a una licenciatura omnicom-
prensiva, profesionalizante, sobrecargada, 
que no deja espacio ni temas para que el 
alumno pueda volver periódicamente a ella. 
En segundo lugar, a la carencia de cuerpos 
profesionales de profesores. La gratuidad 
del sistema universitario ha provocado que 
nuestros profesores, con la mejor voluntad, 
el mejor ánimo y el mejor espíritu, sean, sin 
embargo, aficionados en el campo de la 
enseñanza y de la vida académica. La uni-
versidad chilena -no nos engañemos- no 

tiene cuerpos mayoritarios de profesores 
profesionales, y mientras no los tenga no 
podrá adquirir la calidad que requiere. 
 También hay carencia de programas de 
posgrado. El Ministro se enorgullecía de los 
números que nos mostró en materia de pos-
grado. Son números que avergüenzan a un 
país. Tener cinco mil alumnos de posgrado 
cuando hay 275 mil en pregrados constituye 
un grave fracaso de nuestro sistema de edu-
cación superior, porque al menos la mitad 
de esos 275 mil debería hacer posgrados, 
pero apenas tenemos un 2 por ciento dedi-
cado a ello. Eso se debe, nuevamente, al 
estilo de licenciatura de pregrado. 
 Esta conjunción de dos factores -ausencia 
de cuerpos profesionales de profesores y de 
programas de posgrado- impide que en 
nuestro país haya una corriente de progra-
mas de investigación exitosos y debidamen-
te fuertes, pues cualquiera que pertenezca al 
mundo universitario sabe que para que eso 
ocurra se requieren alumnos de posgrado ya 
maduros y profesores profesionales. 
 En los últimos años, nuestra educación 
superior ha solucionado algunos de sus pro-
blemas cuantitativos. 
 Contra lo que sostenía el Diputado 
Maximiano Errázuriz, afirmo categórica-
mente que la universidad debe ser para to-
dos, que todos deben acceder a la educación 
superior y que gracias a Dios y a las univer-
sidades privadas hoy en nuestro país así 
sucede. Pero se requiere con urgencia abrir-
se a cambios cualitativos, a cambios en el 
modelo de la educación superior que carac-
teriza a nuestro país. Las universidades 
privadas no han podido hacerlo, porque 
hay una legislación que les impide ir más a 
fondo en este campo, como aquélla que ata 
la concesión de títulos profesionales a la 
consecución de las licenciaturas de pregra-
do ya señaladas y que impide, entonces, 
una formación profesional cuando se es 
más adulto, a través de los programas de 
posgrado. 
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 Como último tema, quiero referirme a la 
crítica en cuanto a que estamos creando 
miles de cesantes ilustrados. ¿Quieren los 
señores parlamentarios que cerremos las 
instituciones de educación superior y que 
dejemos a nuestra juventud en la más com-
pleta ignorancia para que así pueda haber 
cesantes, como corresponde? En nuestro 
sistema universitario, no podemos sino crear 
profesionales. Ése es el problema. Por eso, 
el hecho de que quienes van a la universi-
dad, siguen carreras que se ponen de moda y 
después no encuentran trabajo en el campo 
que les gustaría y deben ir hacia áreas dife-
rentes, obedece a que carecemos de otros 
métodos de impartir educación superior si 
no es a través de carreras profesionalizantes. 
 Estos son algunos de los problemas de 
fondo de nuestra educación superior que 
alguna vez quisiera escucharlos en boca de 
las autoridades del Ministerio de Educación 
y que, para tratarlos, invito a mis colegas a 
que lo hagamos en el futuro más próximo 
posible. 
 He dicho. 
 
 (Aplausos). 
 
 El señor TUMA (Vicepresidente).- Ha 
concluido el tiempo del Comité de la Unión 
Demócrata Independiente. 
 
 El señor KRAUSS.- Pido la palabra, por 
un punto de Reglamento. 
 
 El señor TUMA (Vicepresidente).- Tiene 
la palabra su Señoría. 
 
 El señor KRAUSS.- Señor Presidente, de 
conformidad con el Reglamento, solicito 
que se eliminen de la versión las destempla-
das expresiones del Diputado señor Ibáñez, 
para referirse a mi intervención y a la del 
rector, señor Arata. 
 Se ha confirmado que “lo que natura no 
da, la Universidad Adolfo Ibáñez no presta”. 

 El señor TUMA (Vicepresidente).- Así 
se procederá, señor diputado. 
 En el tiempo del Partido por la Democra-
cia, tiene la palabra la Diputada señora Ma-
ría Antonieta Saa. 
 
 La señora SAA (doña María Antonieta).- 
Señor Presidente, la situación de la educa-
ción superior en nuestro país nos plantea 
una serie de interrogantes que, a mi juicio, 
no han sido contestadas de manera global. 
 Desde 1990 a esta parte, se han hecho 
importantes avances en diversas materias, 
pero se echa de menos una respuesta global, 
una política de educación superior que con-
sidere el marco institucional, la estructura 
de financiamiento y políticas específicas de 
acuerdo a estrategias que consideren el de-
sarrollo del país, el derecho a la educación y 
la equidad en el acceso y mantención de los 
alumnos y alumnas en el sistema. 
 Estoy de acuerdo con el rector señor Ara-
ta, en el sentido de que no estamos frente a 
una crisis de la educación superior, pero sí 
es necesario un pensamiento global, una 
política global con una visión estratégica de 
la educación superior. 
 Un tema pendiente y respecto del cual 
numerosos sectores del país quieren opinar 
es la función de las universidades estatales. 
A esta altura, nadie discute la existencia del 
sector privado en la educación superior, 
pero muchos pensamos que la educación 
pública es vital en aras de su visión de país, 
de pluralismo y de garantizar el derecho a la 
educación. 
 Uno de los temas no abordados es, por 
ejemplo, la conjugación de la educación 
universitaria, con sus funciones docentes de 
investigación y extensión, con la educación 
técnica de nivel superior. El desequilibrio 
entre éstas no está en relación con el desa-
rrollo sostenido de nuestra economía, que 
cada vez necesita más técnicos de educación 
superior. Por otra parte, ha habido una so-
breproducción de profesionales universita-
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rios que, una vez titulados, no encuentran 
trabajo, lo que significa un gran costo para 
el país y, sobre todo, una enorme frustración 
para los profesionales y sus familias. 
 Esto no es sólo el resultado de una omi-
sión, sino que a ello ha contribuido una polí-
tica errada en relación con el aporte fiscal 
indirecto, que ha provocado el interés de los 
agentes educativos por crear carreras de 
bajo costo y alta demanda, no del mercado, 
sino de la moda, como periodismo, derecho 
e ingeniería comercial, y que con la capta-
ción de alumnos de alto puntaje en la prueba 
de aptitud académica financian, a lo menos, 
el primer año de la carrera. 
 La acreditación de universidades tam-
bién se ha hecho sin un marco regulatorio 
consensuado, exponiendo a las familias a 
un sistema universitario de mercado que, 
a la menor competencia, como el caso de 
la Universidad de Temuco, hace caer 
financieramente a una universidad, 
dejando en la indefensión a los alumnos, 
que ven interrumpidas sus carreras. ¿No 
será posible establecer un sistema de 
garantías para las universidades derivadas 
y no autónomas?  
 Otro tema importante que hoy es causa 
de protestas estudiantiles es el de la equidad 
en el acceso y mantención de los alumnos 
en el sistema. 
 Al respecto, la Cámara de Diputados 
aprobó por unanimidad una moción parla-
mentaria dirigida a corregir una política de 
financiamiento indirecto de las universida-
des que significa una gran inequidad en el 
acceso a ellas e impide año a año el ingreso 
de jóvenes capaces y con el mejor predictor 
de rendimiento considerado en muchos paí-
ses, como es su desempeño en la enseñanza 
media. Esta propuesta, fundamentada y apo-
yada por varios rectores de universidades, 
no ha encontrado eco en el Ministerio de 
Educación ni en la Dirección de Educación 
Superior, so pretexto de una política global 
de financiamiento que todavía no ha sido 

presentada, aun cuando el problema ya tiene 
más de tres o cuatro años. 
 La inequidad en el ingreso ha permitido 
la entrada a la universidad de alumnos que 
no tienen el rendimiento adecuado, lo que, a 
su vez, ha significado un aumento de sus 
años de permanencia en ella, con la espera-
ble presión para obtener recursos del fondo 
solidario. Es necesario investigar sobre la 
proporción de alumnos matriculados y egre-
sados, pues antes de 1981 era menor que la 
actual. En la actualidad, los alumnos perma-
necen, en promedio, más de 6 ó 7 años en la 
universidad, lo que implica una presión so-
bre el fondo solidario. 
 Si bien se ha avanzado en la corrección 
de dicho fondo, todavía tenemos desigual-
dades de asignación en diversos estableci-
mientos. En la Universidad Católica, un 
alumno con la misma situación familiar que 
la de uno de la Usach obtiene un financia-
miento de 90 por ciento, mientras que el 
otro, de 40 por ciento. 
 Está presente aquí el rector de la Univer-
sidad de Tarapacá, donde tienen financiado 
al 76 por ciento de los alumnos y un déficit 
de 200 alumnos para lograr solucionar la 
crisis. 
 El fondo solidario ha aumentado en for-
ma considerable, pero reconozcamos que 
aún es insuficiente. Todos sabemos que la 
distribución del imgreso en Chile es alta-
mente injusta. Los alumnos provenientes de 
los cuatro quintiles más bajos no pueden 
pagar su colegiatura. No imaginemos otra 
cosa. Una cobertura de 40, 60 ó 70 por cien-
to no garantiza la permanencia de los alum-
nos en la universidad o una situación tran-
quila que les permita estudiar y desplegar 
toda su potencialidad. Da lo mismo que les 
financien el 50 ó 60 por ciento de la colegia-
tura, si la familia debe seguir aportando 70 
mil pesos para completarla. 
 En tal sentido, el aumento del fondo para 
becas ha paliado esto, pero es insuficiente. 
El crédito Corfo, que se veía como solución 
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y se otorga con recursos fiscales, sólo finan-
cia a alumnos cuyas familias pueden garan-
tizar 600 mil pesos de ingreso. Entonces, las 
familias del primer y segundo quintil quedan 
imposibilitadas de pagar la colegiatura. 
 En ese sentido, debemos preguntarnos: 
¿Queremos que nuestros jóvenes, mucha-
chos y muchachas capaces, tengan derecho a 
la educación superior? ¿Queremos la contri-
bución de su capacidad al país, o queremos 
hacer una injusta división? Muchas veces se 
dice que la educación superior universitaria 
es para los jóvenes de hogares pudientes, y 
la técnica media o la no calificada, para los 
de hogares con menos recursos. El país y 
nuestros jóvenes no merecen esto. 
 El desafío no es sólo la justa distribución 
del fondo solidario, con un examen de las 
tasas de retorno. Hay profesionales que, por 
el prestigio de la universidad en que estudia-
ron tienen más oportunidades de trabajo y, 
por lo tanto, de retornar el crédito que les 
fue otorgado. Dicho retorno acrecienta los 
recursos del fondo solidario de esa determi-
nada universidad, lo que también provoca 
desigualdad. 
 Entonces, el desafío no es sólo la buena 
distribución del fondo, sino de qué manera 
abarca a todos los estudiantes que lo necesi-
tan. 
 El tema del autofinanciamiento también 
debe ser revisado. Es cierto que aumenta la 
eficiencia en la gestión, pero también signi-
fica un esfuerzo de tal magnitud que, mu-
chas veces, no permite la realización de 
todas las funciones que las universidades 
estatales deben cumplir para el desarrollo 
del país. También implica aumentar el mon-
to de las colegiaturas y, por ende, una pre-
sión sobre el fondo solidario, que termina en 
el financiamiento compartido, en la insufi-
ciencia del fondo, y en una carga excesiva 
sobre las familias de clases media y baja. 
 El problema de la equidad en la manten-
ción de los alumnos en la educación supe-
rior se ha visto agravado este año por la 

crisis económica y los altos índices de des-
empleo que afectan al país. Nuestra posición 
es que ningún alumno o alumna puede que-
dar fuera de la universidad por la cesantía de 
sus padres. Es un deber moral aportar los 
2.870 millones de pesos necesarios para que 
esto se solucione. No concordamos en que 
se utilicen los fondos institucionales, pues 
significa, una vez más, una desigualdad para 
la universidad donde estudian los jóvenes 
más necesitados respecto de las que verían 
postergados sus planes de mejoramiento 
institucional. 
 Debemos buscar otra solución, pero los 
jóvenes no pueden pagar el costo de lo que 
esto significa. 
 Creo que estamos ante un tema de gran 
envergadura, y lo que debemos hacer debe 
tener relación con la magnitud del problema 
que analizamos.  
 La inquietud de los estudiantes, los plan-
teamientos de los rectores y estamentos uni-
versitarios, la preocupación de diversos sec-
tores de la comunidad nacional, son una 
oportunidad para abordar en conjunto el 
inmenso desafío de plantear una política real 
de modernización de la educación superior. 
No bastan políticas muy buenas, pero par-
ciales; deben estar insertas en un marco 
global estratégico de desarrollo de la educa-
ción superior. 
 Este problema es una asignatura pendien-
te en nuestro país. 
 He dicho. 
 
 El señor TUMA (Vicepresidente).- Tiene 
la palabra el Diputado señor Ibáñez para 
referirse a una cuestión reglamentaria. 
 
 El señor IBÁÑEZ.- No puedo dejar pa-
sar las afirmaciones del Diputado señor 
Krauss, no porque... 
 
 El señor TUMA (Vicepresidente).- Dipu-
tado señor Ibáñez, sólo puede plantear cues-
tiones reglamentarias. Si su Señoría quiere 
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referirse a alguna expresión que alguien 
haya formulado en contra de su persona, 
puede hacerlo al término de la sesión, de 
acuerdo con el artículo 34 del Reglamento. 
 En el tiempo del Comité Demócrata Cris-
tiano, tiene la palabra el honorable Diputado 
señor Edgardo Riveros. 
 
 El señor RIVEROS.- Señor Presidente, 
las condiciones de la vida actual eran difíci-
les de imaginar cuando surgían los atisbos 
de lo que más tarde sería la universidad, 
desde las academias de Grecia, Roma o Ale-
jandría. No obstante la diversidad de tradi-
ción y organización, de recursos económicos 
y técnicos, de ideologías, de conformación 
histórico-cultural o de diferencias de magni-
tud, los deberes de la educación superior 
tienen la identidad privilegiada de dar orien-
tación a la inteligencia a través del examen, 
la comparación, el juicio, el razonamiento, 
el disenso, el pluralismo, la ruptura con los 
lugares comunes, la interpelación al facilis-
mo y a los intereses parciales disfrazados de 
valores. 
 Es preciso confrontar los deberes de la 
universidad en nuestro país -me permito este 
brusco salto por razones de tiempo- a partir 
de una transición, que también la alcanza, 
toda vez que debió enfrentar el impacto vi-
vido por nuestra sociedad en los años de 
ausencia de la democracia. 
 Sí, señor Presidente. La universidad in-
tervenida colisionó con la esencia del deber 
ser de la educación superior. Bajo el signo 
de la depuración ideológica, vivió años de 
vigilancia, desconfianza y asedio. Una vez 
más, una sentencia clara surge como lec-
ción: sólo la existencia de amplia libertad 
permite cumplir la misión universitaria. 
 En este sentido, los conceptos del filóso-
fo y profesor Jorge Millas marcan orientador 
significado cuando la universidad pasaba 
por las limitaciones impuestas: “...la inteli-
gencia” -decía Millas- “es insumisa a toda 
otra forma de autoridad que no sea la inteli-

gencia misma. Ella se retrae y apaga, como el 
fuego en los ámbitos reclusos, en atmósferas 
cerradas y sin oxígeno. Cuando se apaga. 
Porque a veces” -agregaba- “también se man-
tiene como carbón bajo las cenizas, en proce-
so de combustión lenta, cundiendo por donde 
puede, cosa peligrosa. Y no es buen oxígeno, 
sino aire enrarecido, el que se respira en una 
casa de estudios en donde algunos quisieran 
mantener la suspicacia recíproca, estimulan 
la delación, hacen temeroso el juicio en alta 
voz sobre cosas que, por su naturaleza, deben 
ser públicamente discutidas...”. 
 Hagamos un reconocimiento. El retorno 
de la democracia en nuestro país devolvió 
ese esencial elemento de libertad. Todo dia-
gnóstico de la situación actual debe partir de 
ese reconocimiento. 
 A continuación, situemos nuestra pre-
ocupación en el objetivo humano de la tarea 
de la educación superior. Si seguimos a Or-
tega y Gasset, quien pese al transcurso de 
los años no ha sido superado en su análisis 
sobre la misión de la universidad, su univer-
so principal no son las “elites iluminadas”, 
sino el ser humano medio, aquel a quien se 
le abren oportunidades para mejorar sus 
conocimientos a través de una “enseñanza 
sobria, inmediata y eficaz”. 
 Por lo tanto, éste es el gran desafío: cómo 
crear las condiciones para que ese universo 
de compatriotas, en su inmensa mayoría 
jóvenes, puedan acceder al ámbito de la 
formación universitaria. 
 Desde esta perspectiva, asumimos nue-
vamente la posición del profesor Millas, 
quien indicó que malogra seriamente el es-
píritu y desarrollo universitario el “afán irre-
flexivo de considerarla como una empresa 
más del país, metiéndola en la camisa de 
fuerza de la libre competencia y del autofi-
nanciamiento”. 
 Debemos reaccionar, así entiendo uno de 
los objetivos de este debate, ante la tenden-
cia de dejar la suerte de las universidades al 
juego de las leyes económicas y al forcejeo 
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por la subsistencia. Por cierto, esto nada 
tiene que ver con la lógica existencia de 
ordenamiento en el empleo de los recursos y 
con los planes idóneos de desarrollo. 
 Es preciso procurar una noción compar-
tida del desarrollo de la educación superior 
que acompañe los esfuerzos que se efectúan 
a través de la reforma educacional en los 
niveles básicos y medios. Nuestra Cámara 
debería asumir, a través de la Comisión de 
Educación, la misión de análisis y entrega 
de propuestas para perfeccionar aquel nivel 
de nuestro sistema educacional. 
 A este respecto, no debemos limitarnos. 
La universidad en sí misma es un desafío 
constante y no debe ser vista con temor. Con 
razón Andrés Bello señaló: “La universidad 
no sería digna de ocupar un lugar en nues-
tras instituciones sociales, si el cultivo de las 
ciencias y de las letras pudiese mirarse co-
mo peligroso bajo un punto de vista moral o 
bajo un punto de vista político”. 
 Complementemos esto con lo señalado 
por el filósofo y académico que hemos cita-
do en esta intervención: “En la universidad, 
como en la vida, hay sólo una manera de no 
correr riesgos, y es dejar de vivir”. 
 He dicho. 
 
 El señor TUMA (Vicepresidente).- En el 
tiempo del Comité del Partido Radical So-
cial Demócrata, tiene la palabra el honora-
ble Diputado señor Carlos Abel Jarpa. 
 
 El señor JARPA.- Señor Presidente, el 
desarrollo de nuestra cultura se fundamenta 
en los conocimientos científicos, filosóficos 
y tecnológicos. 
 La educación es el mejor instrumento 
para lograr la equidad en las personas, en las 
regiones y en nuestra sociedad. 
 En la universidad continúa nuestro cre-
cimiento personal; en ella se nos enseña a 
pensar y se nos inculca un objetivo que, a mi 
juicio, es el más importante en la vida: bus-
car la verdad. Esta verdad, que a veces es 

difícil de encontrar, porque existe la verdad 
de uno, la verdad de las circunstancias y la 
verdad de las diferentes personas; es lo que 
nos hace pluralistas. 
 Por lo tanto, para una sociedad y para un 
Estado, la educación no puede ser algo lu-
crativo, sino que debe ser un servicio. 
 Desde este punto de vista, quiero recor-
dar en esta sesión a la Universidad de Con-
cepción, la que en dos días más cumple 80 
años, que me recibió en 1962 en la Escuela 
de Medicina, y a la Universidad de Chile, 
que me otorgó el título de médico cirujano 
hace 30 años. 
 ¿Por qué recuerdo esto? Porque mi edu-
cación no significó costo alguno para mi 
familia, porque la recibí del Estado, lo que a 
su vez me comprometió a trabajar en el Ser-
vicio Nacional de Salud, donde estaba y se 
dispensaba la mejor medicina. 
 Las Universidades de Chile y de Concep-
ción se han comprometido con las regiones. 
La Universidad de Concepción fue la prime-
ra universidad regional, mientras que la 
Universidad de Chile creó los colegios re-
gionales universitarios en la década del 60, 
los que han sido fundamentales para el desa-
rrollo de nuestras regiones. Uno de ellos fue 
precisamente la sede Ñuble, que hoy forma 
parte de la Universidad de Biobío. 
 Digo esto, porque lo más importante de 
la universidad es que nos permite sustentar 
nuestro desarrollo personal y regional. 
 Quiero recordar -ya lo ha dicho el Dipu-
tado señor Riveros- lo que ocurrió con nues-
tras universidades en la época de la dictadu-
ra, porque la esencia de la universidad es 
claramente la libertad y no se puede desarro-
llar cuando ésta no existe.  
 Dentro de ese mismo concepto, es muy 
importante el compromiso del Estado para 
mantener las universidades, para que todos 
los jóvenes con capacidad ingresen a ellas y 
completen su desarrollo como personas hu-
manistas y con compromiso social, que es lo 
que debe fundamentarlo, y también para 
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cumplir con lo establecido en la Constitu-
ción Política: todas las personas tienen dere-
cho a la educación. 
 En cuanto a la eficiencia, quiero recalcar 
que don Augusto Parra, ex Rector de la 
Universidad de Concepción -plantel que me 
recibió-, ha sido vilmente atacado, señalán-
dose que tuvo una mala gestión.  
 La política universitaria, para poder hacer 
crecer sus activos en más de un 30% aumentó 
los ingresos, vendió sus activos y contrajo un 
endeudamiento que se tradujo en una deuda 
inferior al 10% de su activo comercial. Esto 
significó un aumento en 44.000 metros cua-
drados de construcción y el mejoramiento de 
20.000 metros cuadrados. 
 Desde el punto de vista académico, po-
demos señalar que el 80% de sus alumnos 
proviene de la educación municipalizada y 
subvencionada, ingresando a sus distintas 
carreras un importante número de estudian-
tes que han obtenido los mejores puntajes 
en la prueba de aptitud académica. En los 
años de rectoría de Augusto Parra, se mejo-
ró considerablemente la actividad de pos-
grado, destacando la Universidad de Con-
cepción como el plantel de educación supe-
rior regional más importante del país, ocu-
pando el tercer lugar en importancia de 
Chile. 
 
 El señor TUMA (Vicepresidente).- Ha 
terminado su tiempo, señor diputado. 
 
 El señor JARPA.- Para terminar, quiero 
insistir en lo que dijo la Diputada señorita 
María Antonieta Saa: el Estado tiene la 
obligación de entregar los 2.800 millones de 
pesos para que todos los universitarios del 
país puedan seguir estudiando. 
 He dicho. 
 
 El señor TUMA (Vicepresidente).- En el 
tiempo del Comité de Renovación Nacional, 
tiene la palabra el Diputado señor Osvaldo 
Palma. 

 El señor PALMA (don Osvaldo).- Señor 
Presidente, “propenderé también, por todos 
los medios que estén a mi alcance, a hacer 
que nuestra Universidad corresponda a los 
altos y elevados fines que está llamada a des-
empeñar dentro de las funciones primordiales 
del Estado. De desear sería que nuestra Uni-
versidad, dotada de autonomía y personalidad 
propias, apartándose un poco de su actual rol 
de escuela para formar profesionales, se con-
virtiera en un verdadero laboratorio de expe-
rimentación científica en todos los ramos de 
los conocimientos humanos, para que, como 
en otros países, llegue un día en que ella sea 
la fuente fecunda de luz y vida intelectual, 
desde donde irradien y se proyecten las orien-
taciones culturales y definitivas de un verda-
dero y sólido progreso nacional. 
 “Es también motivo de mi especial aten-
ción fomentar y ayudar al establecimiento 
de universidades regionales que, como la de 
Concepción, propendan a difundir la ciencia 
y la enseñanza por todo el país, facilitando 
la cultura de muchos estudiantes aventaja-
dos que carecen de los elementos necesarios 
para trasladarse a la capital. 
 “En orden a la enseñanza superior, hay 
que hacer efectiva la autonomía universita-
ria; hay que reconocer la docencia libre; dar 
representación al alumnado en los cuerpos 
orgánicos para que así haya confraternidad 
entre los que enseñan y los que aprenden, 
base futura de armonía y concordia entre 
todos los chilenos. Soy también partidario 
de la asistencia libre, porque sólo aprende 
aquel que desea aprender, y éste no necesita 
coacción: siguen adelante los que tienen 
amor por el estudio y triunfan los que deben 
triunfar sin coacciones ni castigos”. 
 Éste es un mensaje presidencial, leído al 
Congreso Nacional de Chile, el 1 de junio 
de 1921, por el Presidente de la República 
de ese tiempo, don Arturo Alessandri Pal-
ma. Escrito hace casi 80 años en nuestra 
República, tiene tanta validez ayer como 
hoy, y la mantendrá siempre.  
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 La base del progreso es la educación; en 
ella radica la diferencia entre los pueblos. 
La verdadera revolución es la educación. Es 
el más perenne, irreversible y positivo de los 
cambios de los pueblos. 
 Lamentablemente, en nuestro país se 
hace poco para lograr una igualdad de opor-
tunidades en educación. Si ello se lograra, 
muy diferentes serían los destinos de la ma-
yoría discriminada económicamente en edu-
cación; pero mientras no se rompa este cír-
culo vicioso, el progreso de Chile tendrá que 
esperar. 
 Invito a todos, porque este cambio es de 
todos y para todos, a colaborar con Chile 
para satisfacer la necesidad imperiosa de 
una buena y accesible educación para todos 
y por todos. 
 He dicho. 
 
 El señor ORTIZ (Presidente accidental).- 
En el tiempo del Partido por la Democracia, 
tiene la palabra el Diputado señor Urrutia, 
por 4 minutos. 
 
 El señor URRUTIA.- Señor Presidente, 
para todos los que estudiamos en el antiguo 
sistema universitario -en mi caso, gracias a 
la beca Enrique Molina, en la Universidad 
de Concepción- es doloroso ver hoy en el 
país que muchos alumnos no pueden estu-
diar por falta de recursos económicos. Son 
víctimas de la cesantía o de la pobreza que 
aflige a sus padres, por lo que deben discon-
tinuar sus estudios, perdiendo una oportuni-
dad para mejorar la calidad de su vida y la 
de sus familias y, al mismo tiempo, restando 
toda su energía e inteligencia al progreso del 
país. 
 La sociedad chilena ya no puede seguir 
aceptando esta situación y, como parlamen-
tarios, debemos hacer el máximo esfuerzo 
para que termine. 
 Desde luego, debemos dejar de lado toda 
ideología y bandería para tratar un problema 
de tanta relevancia. No me interesa si los 

estudiantes se educan en el sector público o 
en el privado, sino que el Estado, la socie-
dad chilena, ponga a disposición de quienes 
tienen capacidad los medios para que com-
pleten todos los estudios a que puedan acce-
der. 
 Ahora, el Estado chileno, nuestro Go-
bierno, la historia educacional del país, han 
ido creando diversos sistemas de ayuda a los 
estudiantes sin recursos. Todavía son insufi-
cientes, y es necesario reforzarlos en esta 
coyuntura, en la cual nuevamente miles de 
universitarios en Chile, a causa de que el 
Fondo Solidario Estudiantil quedó corto, no 
han podido acceder a créditos que les permi-
tan seguir estudiando. 
 Entonces, es necesaria una solución 
inmediata y coyuntural para apagar el 
incendio de hoy, pero sin olvidarnos de 
crear caminos o estrategias que permitan 
que la crisis actual no se produzca en el 
futuro. 
 Muchos parlamentarios -creo que todos- 
hemos pedido al Gobierno que se suplemen-
te en forma importante el Fondo Solidario 
Estudiantil para que todo alumno en Chile 
pueda seguir estudiando. Al mismo tiempo, 
le planteamos que la política de disminuir u 
ocupar el Fondo de desarrollo institucional 
en esta coyuntura, no es buena. 
 El Gobierno debe hacer el máximo es-
fuerzo para obtener fondos de otras fuentes 
que permitan que el desarrollo universitario, 
como un todo, no sea dañado al detenerse 
los planes de crecimiento en infraestructura 
y equipamiento de las universidades para 
afrontar la coyuntura del Fondo Solidario 
Estudiantil. 
 Creemos que la sociedad chilena acepta-
rá perfectamente que el Gobierno obtenga 
fondos extraordinarios para que los estu-
diantes sigan estudiando y, al mismo tiem-
po, no se deteriore el crecimiento de las 
universidades como un todo. 
 Como ex estudiante universitario, no 
creo en una vuelta atrás, pero sí en que el 
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futuro debe ser mejor, a lo cual debemos 
dedicar nuestros esfuerzos. 
 He dicho. 
 
 El señor ORTIZ (Presidente accidental).- 
En el tiempo del Comité de la UDI, tiene la 
palabra el honorable Diputado señor Rodri-
go Álvarez. 
 
 El señor ÁLVAREZ.- Señor Presidente, 
concedo una interrupción al Diputado señor 
Gonzalo Ibáñez. 
 
 El señor ORTIZ (Presidente accidental).- 
En el tiempo del Comité del Partido Unión 
Demócrata Independiente, tiene la palabra el 
Diputado señor Gonzalo Ibáñez. 
 
 El señor IBÁÑEZ.- Señor Presidente, 
nada más que para presentarle mis excusas 
al colega Krauss si él se ha sentido aludido 
en forma injusta por mis palabras. Lo mis-
mo para mi ex colega y amigo el rector 
Arata. Honestamente, no creo que del aná-
lisis de mis palabras pueda extraerse esa 
conclusión.  
 Pero me preocupa la última referencia 
que hizo a la Universidad Adolfo Ibáñez. No 
me preocupa las que pueda hacer a mi per-
sona, pero sí a una institución que me honro 
haber dirigido durante 9 años, haberla crea-
do prácticamente a partir de una escuela de 
negocios, aquí en Recreo, y que ahora cons-
tituye una institución que me parece un 
ejemplo de lo que se puede hacer sin vivir 
apegado al “pituto” fiscal. Ése es un punto 
de honor para nosotros: haber creado gene-
raciones de empresarios que ahora no se 
quedan con los brazos cruzados, sino que 
son los que mueven al país y dan trabajo a 
nuestros compatriotas. 
 He dicho. 
 
 El señor ORTIZ (Presidente accidental).- 
Tiene la palabra el honorable Diputado se-
ñor Rodrigo Álvarez. 

 El señor ÁLVAREZ.- Señor Presidente, 
en un tema tan relevante como éste, podría-
mos discutir muchos aspectos o volver a 
citar otras grandes crisis universitarias -se 
ha aludido la de la década del 70, también 
podríamos recordar los gravísimos proble-
mas de finales de los años 60-; pero, en rea-
lidad, tenemos que centrarnos en los actua-
les problemas de nuestro sistema universita-
rio, en las grandes dificultades que enfrenta. 
 En primer lugar -y aquí creo que vamos 
a coincidir-, tenemos grandes dificultades 
en el sistema de financiamiento. Hay mu-
cha preocupación sobre su mantención en 
el tiempo, que hoy se dirige a las universi-
dades estatales y a otras de naturaleza jurí-
dica diferente, pero que existían en el mo-
mento del cambio del sistema universitario, 
como son las universidades de Concepción, 
Austral, Católica, etcétera. Se ve un riesgo 
y, por ello, tenemos que volver a analizar 
cómo va a ser el financiamiento que otor-
gará el Estado -repito- tanto a las universi-
dades estatales como a las otras que he 
aludido. 
 Tenemos problemas con el crédito fiscal. 
En los últimos días, hemos sabido que los 
fondos solidarios y de becas realmente no 
alcanzan, sobre todo en un año de crisis, 
para permitir que muchos estudiantes uni-
versitarios puedan continuar con sus estu-
dios. 
 También existen problemas relativos a la 
recuperación del crédito, que en el mejor de 
los casos no supera el 60 por ciento, por lo 
tanto, continuamente se drenan recursos de 
este sistema. 
 Todo ello significa que hay un problema 
grave en el actual modelo de financiamien-
to. 
 En segundo lugar -como muy bien aludía 
el Diputado Ibáñez-, hay universidades del 
Consejo de Rectores que tienen gravísimos 
problemas de administración y de gestión de 
fondos. Esto no es una ofensa ni pretende-
mos aludir a nadie: es una realidad. 
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 En tercer lugar, tenemos que incrementar 
la cantidad de dinero invertido por estudian-
te si queremos que el país sea desarrollado y 
tenga un modelo universitario óptimo. Acá 
se comparaban algunas cifras. Es cosa de 
pensar que las mejores universidades chile-
nas invierten, en pregrado, como mucho, 
alrededor de 10 mil dólares por estudiante. 
Y creo que soy generoso en mi apreciación; 
en circunstancias de que otras universidades 
americanas o europeas superan largamente 
los 20 ó 25 mil dólares. Debemos tener pre-
sente, además, que algunas de nuestras uni-
versidades están invirtiendo por alumno no 
más de 3 mil dólares. 
 Asimismo, debemos elevar la inversión 
en investigación. Un país como el nuestro 
no puede pretender crecer si sólo investiga 
en torno al 0,8 por ciento de su producto. 
Existen iniciativas buenas -pero creo que 
aisladas-, como los programas de cátedras 
presidenciales o la Milennium, que pueden 
ser adecuadas pero son, sencillamente, par-
ches en nuestra estrategia de inversión e 
investigación. 
 También se presenta el problema -que 
bien destacaba el Diputado Ibáñez- referen-
te a los programas de posgrados y de postí-
tulos. Coincido con él. Es una vergüenza 
pensar en el número de gente que se está 
formando -no sólo en Chile, sino también 
en el extranjero- con este tipo de progra-
mas. 
 Además, coincido con diputados de otras 
bancadas, como el señor Krauss, en que hay 
un problema serio para los sectores de clase 
media, los cuales quedan fuera del sistema. 
Pero no sólo tienen dificultades los hijos de 
funcionarios de ingresos medios, sino tam-
bién los de profesionales cuyas familias las 
conforman dos, tres o cuatro hijos que al 
momento de llegar a la universidad no tie-
nen ninguna posibilidad de acceder a los 
créditos. 
 Es decir, tenemos que solucionar ese 
problema que afecta a la clase media. 

 También existen problemas sectoriales. 
Hay excesivo número de carreras y de estu-
diantes en algunas de ellas, y la solución 
puede ser buscar algún sistema de acredita-
ción, al menos, en cuanto a calidad. 
 En las universidades regionales se ingre-
sa con un promedio de 500 puntos. Ello que 
significa que se drenan recursos del crédito 
fiscal o, en general, del sistema universitario 
en beneficio de estudiantes que no han de-
mostrado conocimientos adecuados para 
seguir una carrera universitaria. Esto no 
tiene nada que ver con una crítica a los 
mismos, sino que, sencillamente, con ciertos 
requisitos para una tarea tan importante co-
mo es el quehacer y el saber universitarios. 
 Hoy, todos estos problemas estallan o se 
agravan en algunas universidades, básica-
mente en cuanto a recursos, y creo que ahí 
debemos asumir, como Estado, una nueva 
visión. Probablemente, todavía tendremos 
que mantener los aportes fiscales, tanto en 
aquellas universidades del Estado como en 
las que ingresaron en algún momento al 
sistema, y asegurar su mantención en el 
tiempo. Pero debemos canalizar nuestro 
esfuerzo hacia la modificación del sistema 
de crédito fiscal para que todos los estudian-
tes que lo necesiten tengan acceso a él, in-
cluso, aun cuando sus padres posean recur-
sos. Creo que debemos considerar sistemas 
internacionales por los cuales se pueda 
acceder a esos recursos en todas las institu-
ciones que se quiera, no sólo en aquéllas 
dependientes del Consejo de Rectores, co-
mo también en los institutos profesionales 
o técnicos, y, además, que los jóvenes se-
pan, antes de ingresar a la universidad, a 
cuánto asciende el crédito al cual pueden 
acceder. 
 Por último, debemos ir hacia nuevos fon-
dos universitarios, hacia toda nueva entrega 
que se haga en investigación, en fondos ins-
titucionales concursables y en los cuales 
pueda participar cualquier universidad, esta-
tal o -esta área compleja sin fines de lucro- 
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privada, porque creo que de ahora en ade-
lante debemos considerar nuestro sistema 
universitario en conjunto, con el fin de que 
todos los estudiantes chilenos reciban una 
buena educación. 
 He dicho. 
 
 El señor ORTIZ (Presidente accidental).- 
Tiene la palabra el Diputado señor Eduardo 
Díaz. Le quedan 38 segundos a su Comité. 
 
 El señor DÍAZ.- Señor Presidente, este 
debate me parece -para ser breve- extenso 
pero inútil, porque lo hemos hecho desde el 
Olimpo, con algunas autoridades importan-
tes, pero faltando los principales protagonis-
tas: los presidentes de federaciones de estu-
diantes, que no fueron invitados, que están 
realmente afectados por una crisis y que 
deberían estar presentes en esta Sala. 
 
 Un señor DIPUTADO.- Estuvieron en la 
Comisión. 
 
 El señor DÍAZ.- Sí, estuvieron ayer en la 
Comisión, pero deberían estar hoy aquí ex-
poniendo, en representación de las universi-
dades de Temuco, de Valparaíso, de Santiago, 
etcétera, porque, en definitiva, son ellos 
quienes están sufriendo los problemas. Bas-
ta de preguntarnos y de analizar si existe 
crisis universitaria o no, porque ella existe y 
los estudiantes universitarios -soy el único 
en esta Sala que está en esa situación- sa-
bemos que somos sus principales protago-
nistas. No se puede terminar la discusión 
hoy; tenemos que convocar a una próxima 
sesión e invitar a los presidentes de las fede-
raciones de estudiantes para que expongan 
sus problemas. 
 He dicho. 
 
 (Aplausos). 
 
 El señor ORTIZ (Presidente accidental).- 
Tiene la palabra el Diputado señor Salvador 

Urrutia para plantear una cuestión de Re-
glamento. 
 
 El señor URRUTIA.- Señor Presidente, 
deseo informar que está presente en las tri-
bunas el presidente de la federación de estu-
diantes de la Universidad de Tarapacá, don 
Renato Martínez. 
 
 El señor ORTIZ (Presidente accidental).- 
Señor diputado, aunque su intervención no 
es de Reglamento, dejé que continuara, 
puesto que el Diputado señor Díaz planteó 
el tema. 
 En el tiempo del Comité del Partido De-
mócrata Cristiano, tiene la palabra el Dipu-
tado señor Patricio Walker. 
 
 El señor WALKER (don Patricio).- Se-
ñor Presidente, en primer lugar, solicito que 
se inserte en la versión oficial mi interven-
ción escrita. 
 No obstante, acogiendo las palabras del 
Diputado Eduardo Díaz, es inútil seguir 
hablando en el marco teórico de una discu-
sión intelectual y conceptual, sino que de-
bemos hacerlo sobre los problemas que hoy 
concretamente están afectando a los estu-
diantes de nuestro país. 
 Acá estamos hablando de la igualdad de 
oportunidades. Al respecto, lamentablemen-
te, todavía subsisten dos Chiles: uno con 
oportunidades y otro sin ellas. Si uno mira 
las cifras de las personas que acceden a la 
educación superior; si analizamos los resul-
tados por segmentos, nos daremos cuenta de 
que los mejores puntajes se concentran en 
los alumnos de los colegios particulares 
pagados. Ahí está la raíz de la desigualdad 
de oportunidades. 
 Por eso, es lógico que el Gobierno haya 
querido partir, como es obvio, por el princi-
pio, por las enseñanzas básica y media, a fin 
de que un niño de un sector rural -de Gua-
malata, por ejemplo-, tenga la misma educa-
ción de un escolar del centro de Coquimbo, 
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de Santiago o de un colegio particular paga-
do, que cuenta con buenos profesores, capa-
citados, con perfeccionamiento, buenas re-
muneraciones y una extensión horaria ade-
cuada. 
 Sin embargo, resuelto el problema de la 
reforma educacional en implementación, es 
decir, los primeros pisos del edificio, debe-
mos abocarnos a la situación de la educa-
ción superior, desde varias perspectivas. En 
la actualidad, 380 mil estudiantes pertene-
cen a ella, integrando universidades, centros 
profesionales técnicos e institutos profesio-
nales. Para más de un 70 por ciento de los 
jóvenes, la educación media no es media, no 
es un paso para acceder a la universidad, 
pues constituye la educación terminal. Al no 
estar suficientemente protegida o estimulada 
la educación técnico-profesional, muchos 
jóvenes egresan de la enseñanza media con 
un certificado que no les sirve para nada. 
 En cuanto a los estudiantes que ingresan 
a la universidad, se presenta otro problema 
de equidad. El ministro decía que han au-
mentado los recursos del fondo solidario; 
las ayudas estudiantiles, en un 44 por cien-
to, y hay 110 mil beneficiarios. Sin embar-
go, el esfuerzo es insuficiente. Es una in-
versión muy por debajo de la que Chile 
hacía en el pasado en la educación supe-
rior. En 1969, se destinaba un 1,11 por 
ciento del PGB -producto geográfico bruto-
; hoy, sólo el 0,6 por ciento. 
 Y, a pesar de contar con más recursos y 
de estar por debajo de lo que se invertía 
antaño, el aumento del número de estudian-
tes es otro problema adicional, que hace que 
estos recursos sigan siendo insuficientes. En 
1983, había 173 mil estudiantes universita-
rios; hoy, cerca de 270 mil. 
 Es bueno que exista un sistema con liber-
tad de enseñanza, pero cuando se cometen 
excesos, pueden ocurrir situaciones como la 
siguiente: que la Universidad de Santiago, 
en el pasado Universidad Técnica del Esta-
do, abra carreras de derecho, periodismo y 

otras, que no tienen nada que ver con su giro 
histórico, lo que representa una mayor de-
manda del fondo solidario. Pasa lo mismo 
con la Universidad de Playa Ancha, que 
abre pedagogías, ingeniería, etcétera, para 
obtener mayor financiamiento de dicho fon-
do por el número de alumnos que ingresa. 
Cuando esta situación se extiende a todas 
las universidades del país, se produce una 
demanda al fondo solidario imposible de 
solventar. De ahí el déficit acumulado, difí-
cil de absorber, dado el aumento de la de-
manda estudiantil. 
 Tengo la impresión de que hoy no esta-
mos satisfaciendo la equidad en la educa-
ción superior. Es lógico privilegiar a la gen-
te más pobre -la focalización no es mala, es 
adecuada-, pero estamos dejando de lado a 
un sinnúmero de familias chilenas, en parti-
cular de clase media, que no acredita una 
“situación socioeconómica deficiente”. Un 
matrimonio con dos hijos, con un ingreso 
promedio de 450 mil pesos, no tiene posibi-
lidad alguna de acceder al crédito de las 
universidades. Naturalmente, la cifra cambia 
según la casa de estudios. En la de Santiago, 
es de 500 mil pesos; en la UTEM, Universi-
dad Tecnológica Metropolitana, 350 mil 
pesos. Tampoco pueden acceder al crédito 
Corfo, porque se exige a los padres una ren-
ta mínima de 600 mil pesos. 
 En consecuencia, como país, tenemos 
una deuda con las universidades, con la 
educación superior. La situación se agrava 
más aún por la crisis que estamos viviendo, 
la que redunda en un alto desempleo. 
 En lo inmediato, es muy importante 
entregar una señal clara, a fin de que los 
hijos de padres cesantes o desempleados 
continúen sus estudios más allá de su dis-
ponibilidad de recursos. Al respecto, algu-
nos planteamos -por lo cual recibimos crí-
ticas, y estoy dispuesto a enfrentarlas-, que 
parte del Fondo de desarrollo institucional 
se destine de inmediato a resolver esta si-
tuación. 
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 Sin embargo, quiero aclarar que ello es 
una solución de parche, para salir de la co-
yuntura, y que la solución de fondo no se 
dará en este período presidencial, sino en el 
próximo. Ojalá que en dicho gobierno se 
recupere la tasa histórica de inversión del 1 
por ciento del PGB para la educación supe-
rior y que seamos responsables, en el senti-
do de proponer fórmulas de financiamiento. 
Don Andrés Zaldívar propuso subir el IVA 
en un punto. Es obvio que esa medida afecta 
el consumo; pero si queremos equidad en la 
educación superior y un futuro con igualdad 
de oportunidades, tendremos que hacer un 
esfuerzo para que Chile asuma y salde esa 
deuda pendiente con las universidades. 
 He dicho. 
 
 El señor ORTIZ (Presidente accidental).- 
En el tiempo del Comité de Renovación 
Nacional, puede hacer uso de la palabra el 
Diputado señor Rosauro Martínez. 
 
 El señor MARTÍNEZ (don Rosauro).- 
Señor Presidente, hablar de educación supe-
rior y, en particular, de universidades, es 
referirse a un tema fundamental para el país, 
dadas su implicancia y significación para el 
desarrollo nacional. Una cosa es clara: las 
universidades, en su conjunto, aportan de 
manera sustantiva al mejoramiento de las 
condiciones de vida del país, a través de la 
generación de carreras de impacto social y 
de quienes tienen la posibilidad de acceder a 
ellas. 
 La misión de una universidad, sobre todo 
pública, es servir al país, la cual se refleja en 
la diversidad de nuestra sociedad y en buscar 
la excelencia académica, con eficiencia, en el 
uso de los recursos. Abocarse a encontrar 
soluciones a los grandes problemas y desafíos 
que enfrentamos es superar la pobreza, mejo-
rar la calidad de la educación y alcanzar un 
mayor crecimiento con equidad social. 
 Para que una universidad cumpla su mi-
sión, es condición indispensable la coexis-

tencia de elementos académicos, tecnológi-
cos y, fundamentalmente, financieros, que 
permitan el desenvolvimiento normal de sus 
quehaceres y el cumplimiento de sus fines. 
Es natural que la sucesión de hechos, como 
los presenciados en estos días, indique que 
uno de esos elementos es insuficiente para 
satisfacer los requerimientos de la universi-
dad actual. 
 Aun cuando es positivo el anuncio del 
ministro de Educación, en el sentido de in-
yectar nuevos recursos, en esta materia es 
imprescindible realizar un análisis profundo 
y con visión de Estado sobre el sistema de 
financiamiento de la educación superior, por 
cuanto no es sano que en forma periódica se 
trastorne la vida universitaria. Es el momen-
to de revisar el sistema y de hacer las co-
rrecciones pertinentes. 
 No podemos dejar de observar en este 
proceso un valor fundamental que emana del 
mandato contenido en el artículo 19, Nº 10, 
de la Carta Fundamental, que asegura a todas 
las personas “el derecho a la educación”; y 
que luego establece: “Correspon-derá al Es-
tado, asimismo, fomentar el desarrollo de la 
educación en todos sus niveles;”. En este 
contexto jurídico, debe inscribirse toda ac-
ción que se realice sobre la materia. Y, dere-
chamente, me asiste la convicción de que no 
se está dando cabal cumplimiento a este pre-
cepto constitucional. Ello se constata, por 
ejemplo, al comprobar la profunda discrimi-
nación que afecta principalmente a los jóve-
nes provenientes de la clase media, que, en su 
mayoría, está representada por hogares de 
profesores, funcionarios públicos, pequeños 
empresarios y todos aquellos que no reciben 
ayuda de ninguna parte. 
 Las estadísticas indican que el 25 por 
ciento, es decir, sólo uno de cuatro jóvenes, 
asiste a la educación superior. 
 Del total de jóvenes de clase media que 
van a la educación superior, el 52,6 por 
ciento, o sea, poco más de la mitad, tiene 
posibilidades de ir a universidades subven-
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cionadas por el Estado. La otra parte, el 47,4 
por ciento, debe costearse por su cuenta los 
estudios superiores.  
 ¿Y qué decir de aquellos jóvenes con 
menores recursos que, por la imperiosa ne-
cesidad de aportar al grupo familiar en el 
más corto plazo, ingresan a centros de for-
mación técnica e institutos profesionales, en 
los cuales no tienen mayores beneficios? 
 Pero no se trata sólo de hacer diagnósti-
cos o de lamentarse, sino que de consensuar 
propuestas para enfrentar seriamente la pro-
blemática de la educación superior. 
 Como el objetivo final es que todos los 
estudiantes tengan la misma oportunidad 
para aspirar a un título profesional, creo 
imperioso redefinir la forma en que el Esta-
do financia la educación superior.  
 Éste debe ir progresivamente reempla-
zando los aportes directos a las universida-
des tradicionales, en la actualidad desliga-
dos de toda excelencia académica o eficien-
cia por transferencia a los alumnos, es decir, 
un esquema nuevo de financiamiento directo 
a la demanda. En el esquema, los estudian-
tes podrán elegir libremente la institución 
donde cursar sus estudios, sean universita-
rios o institutos profesionales. 
 Como se trata de un proceso, se requiere 
ir dando pasos concretos en esa dirección. 
Por eso, soy partidario de reorientar un por-
centaje del aporte fiscal directo y destinarlo 
a aumentar el crédito universitario, ampliar 
su cobertura y ponerlo a disposición de los 
alumnos. Cualquiera sea la institución de 
educación superior que éstos escojan, debe 
considerar el aspecto socioeconómico de la 
familia y un nivel mínimo de rendimiento 
académico. 
 Igualmente, se deberá incrementar la 
política de formación pública, de realidad, 
oferta y calidad del sistema, para lo cual es 
imprescindible abordar el tema de la infor-
mación de la realidad y perspectivas de los 
perfiles de las distintas profesiones y del 
mercado laboral, no para hacer planificacio-

nes centralizadas, sino para dar antecedentes 
que sirvan a estudiantes e instituciones a fin 
de que adopten mejor sus decisiones. 
 Ésta es una contribución al debate, pero, 
como idea de fondo, diré que no tengo dog-
matismo para analizar y explorar cualquier 
otro camino, incluso el del sistema de aran-
cel diferenciado, pero corregido, a fin de 
que tenga como finalidad garantizar el acce-
so a la educación superior a todo joven, sin 
más limitante que su capacidad y esfuerzo. 
Sólo así tendremos una sociedad integrada y 
de oportunidades.  
 He dicho.  
 
 El señor ORTIZ (Presidente accidental).- 
En el tiempo de la Democracia Cristiana, 
tiene la palabra el Diputado señor Joaquín 
Palma. 
 
 El señor PALMA (don Joaquín).- Señor 
Presidente, al analizar el sector, lo primero 
que se constata es que durante los últimos 
veinte años se ha producido la principal 
transformación universitaria de la historia 
del país, y se puede asegurar que la estructu-
ra de hoy se mantendrá sin grandes modifi-
caciones en los próximos años. La tarea de 
cada uno de los actores, entonces, será bus-
car los caminos que lo lleven a un mayor 
perfeccionamiento. 
 El sistema permanecerá porque responde 
a factores que le han dado su forma original. 
El primero es que se ha respetado la tradi-
ción universitaria, que incluye a un sector 
importante de las instituciones de la educa-
ción superior. Se les entrega financiamiento 
estatal y se aseguran recursos para becas 
estudiantiles.  
 El segundo factor es considerar la tenden-
cia hacia la regionalización que se desarrolla 
en Chile y que ha permitido que las universi-
dades regionales se hayan legitimado durante 
sus casi veinte años de existencia. 
 El tercer factor es que el actual sistema 
considera la tendencia moderna que se ex-
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presa en la aparición y consolidación de 
nuevas universidades privadas, que también 
se han legitimado ante la opinión pública y 
que no pueden dejarse de lado al momento 
de perfeccionar el sistema de educación 
superior. En términos generales, lo mismo 
vale para los institutos de educación supe-
rior.  
 Las diversas universidades tienen que 
convivir en el futuro y debe definirse clara-
mente el papel del Estado, para el cual, co-
mo ente superior, regulador, controlador y 
evaluador del sistema, todas las institucio-
nes deben tener los mismos derechos. 
 Pero frente a las universidades estatales, 
las obligaciones son mayores. Incluyen, 
además, velar por su funcionamiento, finan-
ciamiento y modernización, sobre todo con-
siderando que deberán competir en un mun-
do muy dinámico y donde los recursos de-
ben ser gastados con eficiencia. 
 Aun en falencia, no ha habido una nece-
saria definición del Estado durante los últi-
mos años, como se demuestra en el caso del 
llamado proyecto de ley de marco universi-
tario, que se encuentra desde hace algunos 
años en el Parlamento.  
 La ley no debe entregar facilidades espe-
ciales a las universidades estatales, pero 
debe asegurar su estabilidad y una mayor 
autonomía, unida a un manejo responsable.  
 Un deber más amplio del Estado es ase-
gurar que aquellos jóvenes que tienen capa-
cidad intelectual, pero no disponen de me-
dios económicos, puedan acceder a la ense-
ñanza superior. Este fin puede lograrse por 
diversos modos, según los mecanismos de 
financiamiento que se elijan, no necesaria y 
únicamente mediante las universidades esta-
tales. 
 Quiero referirme especialmente al finan-
ciamiento del sistema universitario, el que 
ha recibido, como lo dijo el ministro, cre-
cientes aportes en los últimos años. Fue 
ideado a principios de 1980 y, en lo sustan-
cial, se mantiene vigente. Es bastante racio-

nal en lo conceptual. Tiene varios compo-
nentes, como aportes directos, aportes indi-
rectos, en base a las notas de los alumnos; 
becas para estudiantes, créditos fiscales para 
un número importante de alumnos, en un 
fondo rotatorio y a largo plazo; fondos con-
cursables para financiar la investigación, y 
un fondo para infraestructura, en base al 
mérito de los proyectos. A ello, como bien 
lo señaló el ministro, se agregan los aportes 
regionales, que también aumentan el aporte 
estatal. 
 Además, las universidades reciben dona-
ciones y recursos propios por pagos de ser-
vicios y otras funciones. 
 Sin embargo, el sistema de financiamien-
to, que es racional en su concepción, se ha 
transformado, por distintos motivos, en un 
sistema inequitativo en varios de sus com-
ponentes.  
 En lo referente a becas y créditos fisca-
les, se han aumentado los recursos y flexibi-
lizado el sistema. Creo que es posible au-
mentarlos y esperamos que aparezcan en la 
medida en que el país crezca. Pero, espe-
cialmente en lo referente a becas, debe abar-
car con igualdad de acceso a todos los estu-
diantes, sin distinción del tipo de universi-
dad al cual asisten. 
 Los fondos de investigación merecen un 
estudio aparte, pero creo que han sido apli-
cados con responsabilidad, aun cuando que-
da pendiente el hecho de que son altamente 
concentrados en las universidades santia-
guinas, problema de difícil solución a corto 
plazo y que amerita una sesión especial de 
la Cámara.  
 Los fondos para infraestructura, que son 
concursables, deben ser modificados para 
evitar la discrecionalidad con que se pueden 
asignar, como se ha escuchado frecuente-
mente, no sé si con razón o sin ella. 
 Creo que deben ser entregados para su 
asignación a los gobiernos regionales, pro-
porcionalmente a la población del país para 
hacer una distribución objetiva. 
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 Respecto de los aportes del Estado, debe 
entrarse derechamente a actuar en la modifi-
cación del aporte fiscal directo, el más im-
portante de los fondos de financiamiento y 
el más rígido.  
 ¿Qué puede deducirse de la distribución 
del fondo llamado aporte fiscal directo con 
que se financian las universidades? En pri-
mer lugar, que con él se financian las uni-
versidades estatales de la metrópoli y las 
universidades estatales de las regiones, pero 
en ambos casos el trato es diferente. 
 En segundo lugar, con esos fondos se 
financian algunas universidades privadas, no 
todas, y los aportes, en ciertos casos, son 
muy superiores a los que reciben muchas 
universidades estatales.  
 Debemos preguntarnos si el sistema es 
justo, y en caso de que no lo sea, ¿por qué se 
ha mantenido? Que yo sepa, no se ha pre-
sentado iniciativa alguna para cambiarlo. 
 El aporte fiscal directo es el principal 
componente del financiamiento estatal esta-
blecido por decreto ley en 1981, el cual es-
tablece porcentajes de distribución para 
cada universidad que existía en esa época. 
 Las universidades incluidas son las úni-
cas habilitadas para recibir el aporte, y su 
distribución porcentual es invariable desde 
entonces. A modo de ejemplo, la Universi-
dad de Chile recibe, aproximadamente, un 
28 por ciento; la Católica, un 14 por ciento, 
etcétera.  
 ¿Qué significa eso? Si se considera la 
matrícula de pregrado y se calcula lo que 
recibe cada alumno, la primera desigualdad 
que se observa es entre las universidades de 
las regiones y las de Santiago. En promedio, 
cada universidad de Santiago recibe el doble 
por alumno que una universidad de región. 
 La segunda, es que en las universidades 
de regiones se ven claramente privilegiadas 
las de Valparaíso y Concepción, especial-
mente esta última. 
 Lo que más llama la atención, es la dis-
tribución que se hace con las universidades 

católicas de Chile al tener un estatus clara-
mente privilegiado, creando inequidad en 
este sistema, por cuanto la Universidad Ca-
tólica recibe el doble de los aportes que las 
universidades regionales y el 84 por ciento 
de sus alumnos es santiaguino, lo que signi-
fica que forman parte del sector que viene 
de colegios pagados. 
 Por lo tanto, estamos ante una contradic-
ción porque el Estado financia y subsidia a 
los alumnos sin recursos en la educación 
básica y media, y también lo hace con los 
alumnos que tienen recursos, en la enseñan-
za superior. Me refiero especialmente al 
caso de la Universidad Católica. 
 Considero que es el momento de iniciar 
un cambio al respecto, el cual no puede ser 
dramático ni de un día para otro; pero po-
dríamos ir adecuando el sistema en un plazo 
de 10 años, de manera que se produzca esta 
equidad que hoy no existe. 
 Propongo un sistema en que cada región 
reciba aportes estatales en proporción al 
número de habitantes y los gobiernos regio-
nales sean los encargados de distribuirlos, 
asegurando la estabilidad de estas institu-
ciones y los planes del desarrollo regional. 
 He dicho. 
 
 El señor ORTIZ (Presidente accidental).- 
En el tiempo que le resta a Renovación Na-
cional, tiene la palabra la Diputada señora 
María Victoria Ovalle. 
 
 La señora OVALLE (doña María Vic-
toria).- Señor Presidente, la educación cons-
tituye un requisito indispensable para la 
existencia de una efectiva igualdad de opor-
tunidades. Es bien sabido que la educación 
básica y la media son gratuitas. No ocurre lo 
mismo con la educación superior o universi-
taria, pero si los padres no tienen los recur-
sos necesarios para pagar, reciben del Esta-
do un crédito fiscal o universitario, que debe 
ser reembolsado por el estudiante cuando se 
transforme en profesional. Y aquí empieza 
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el drama. ¿Qué pasa si no encuentra trabajo 
cuando egresa de la universidad? Arrastra 
una mochila que pasa a ser dramática. 
 Actualmente nos vemos abocados a otra 
gran crisis que están sufriendo los estudian-
tes debido a las deficiencias del crédito fis-
cal y su financiamiento.  
 Éste no es un problema de ahora, sino 
que se arrastra desde hace 10 años por lo 
menos, pero hoy se ve agravado por la crisis 
y cesantía por la que atraviesa el país. Hay 
cientos de alumnos que no cuentan con los 
recursos para pagar su carrera, pues sus pa-
dres están cesantes. 
 Considero que el rol subsidiario del Es-
tado es imprescindible en esta materia. Soy 
partidaria de que haya una educación supe-
rior estatal y otra privada, sólidas y respon-
sables, que tengan clara la importancia de su 
misión e identidad. 
 Aquí se ha dicho que hay carreras que 
proliferan sin ninguna regulación, en perjui-
cio de los estudiantes, que muchas veces se 
ven afectados por esta falta de responsabili-
dad. Concuerdo con esa posición y lamento 
que vaya en desmedro de las universidades 
privadas tradicionales y no tradicionales, 
que lo están haciendo fantástico y son indis-
pensables para cubrir la gran demanda y 
lograr la completa educación de nuestras 
futuras generaciones.  
 Para ello debemos rayar la cancha con 
normas claras y precisas. La ley marco está 
en el Senado, al parecer con más de 300 
indicaciones, y su tramitación se arrastra por 
dos años. Hay que agilizar su tramitación. 
 También sugiero revisar la forma en que 
se asigna el crédito fiscal, para no ir en 
desmedro de los favorecidos, por ser los más 
pobres quienes postulan a la universidad y 
pertenecen al primero y segundo quintil, el 
porcentaje más bajo, en relación con aque-
llos que pertenecen al tercer y cuarto quintil, 
que representan a los hijos de los profesores, 
cuyos sueldos no pueden solventar carreras 
cuyo costo mensual es de más de 100 mil 

pesos. En mi opinión, el crédito fiscal se 
debe otorgar a todo aquel que lo necesite, 
que no puede abordar su pago y que tenga 
los méritos académicos suficientes para 
acceder a la universidad. 
 Los alumnos y dirigentes estudiantiles 
nos hicieron una exposición brillante en la 
sesión de la Comisión de Educación que se 
realizó ayer. El presidente de la Fech nos 
pidió que se forme una mesa en donde pue-
dan participar el ministro, los rectores y los 
dirigentes universitarios. 
 Pienso que ello no constituye un cogo-
bierno, sino abrir la posibilidad a un diálo-
go. Entonces, ¿por qué se lo negamos? Creo 
que es la única forma que tenemos en este 
momento para evitar las huelgas y las tomas, 
que a nada conducen.  
 Existen compromisos de los dos gobier-
nos de la Concertación para solucionar el 
problema del crédito fiscal, ya que, por mu-
cho que se haya avanzado, la realidad de-
muestra que las medidas no han sido sufi-
cientes. Ojalá no sigamos escuchando pro-
mesas en este año de elecciones y los pro-
blemas sigan sin solución. 
 He dicho. 
 
 El señor ORTIZ (Presidente accidental).- 
En el tiempo que le resta al Comité Demó-
crata Cristiano, tiene la palabra el honorable 
Diputado señor Enrique Krauss. 
 
 El señor KRAUSS.- Señor Presidente, en 
conformidad con el artículo 10 del Regla-
mento, reclamé respecto de algunas expre-
siones extraparlamentarias formuladas por 
el Diputado señor Gonzalo Ibáñez en su 
intervención. 
 Él ha tenido la caballerosidad de dar las 
explicaciones del caso, tanto a mí como al 
señor Arata, rector de la Universidad Téc-
nica Federico Santa María, por lo que debo 
reconocer el gesto y acoger su disposición. 
 En lo que respecta a la alusión que hice a 
la Universidad Adolfo Ibáñez, al señalar que 
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“lo que natura non da, la Universidad Adol-
fo Ibáñez non lo presta” no tuve el propósito 
de ofender, máxime cuando al recurrir a una 
frase del Siglo de Oro español -entiendo que 
es un proverbio latino- estaba comparando 
esa universidad, que tiene justificados mere-
cimientos por el cumplimiento de su rol, 
nada menos que con la Universidad de Sa-
lamanca. De tal manera que mi propósito no 
fue menospreciar ni ofender a esa casa de 
estudios. 
 He dicho. 
 
 El señor ORTIZ (Presidente accidental).- 
Tiene la palabra el Diputado señor Sergio 
Velasco, por dos minutos.  
 
 El señor VELASCO.- Señor Presidente, 
resulta prácticamente imposible dar a cono-
cer en dos minutos un conjunto de ideas en 
relación con esta sesión especial pedida por 
la bancada democratacristiana, encabezada 
por su presidente, don Enrique Krauss. 
 Por lo tanto, solicito que se inserte el 
discurso que tenía preparado, que contiene 
algunas ideas que debemos tratar con extra-
ordinaria urgencia, ya que abordan materias 
que afectan a nuestros estudiantes universi-
tarios. 
 También me parece extraordinariamente 
positivo que el honorable Diputado señor 
Ibáñez se disculpara ante el colega Enrique 
Krauss y el rector de la Universidad Técnica 
Federico Santa María, porque hay mucho 
paño que cortar en una universidad cautiva. 
En atención a la ausencia de nuestro colega, 
no me voy a referir a algunas de sus expre-
siones, que dañan la importante función que 
realizan en nuestro país las universidades 
estatales, la honorabilidad y capacidad de su 
rector para responder a un compromiso de 
país en cuanto al desarrollo de nuestra na-
ción, al entregarnos excelentes profesiona-
les. Pero eso no obsta para señalar los actua-

les problemas universitarios y de sus estu-
diantes. Sin duda, los Ministerios de Educa-
ción y de Hacienda deberán entregar recur-
sos frescos para paliar este déficit. 
 No cabe la menor duda de que el país 
atraviesa por una crisis y que más de 500 
mil familias chilenas hoy no tienen empleo. 
 Hacemos un llamado fervoroso a los 
rectores universitarios para que den todo 
tipo de facilidades a los alumnos que atra-
viesan por una situación difícil y están im-
pedidos de pagar sus aranceles.  
 Nos interesa que en Chile no quede nin-
gún niño, ningún joven sin la posibilidad de 
estudiar y que la limitante sea sólo la capa-
cidad y no el dinero. 
 He dicho. 
 
 El señor ORTIZ (Presidente accidental).- 
Señor diputado, al tenor de lo dispuesto en 
el artículo 117 del Reglamento de la Corpo-
ración, habría que solicitar la unanimidad de 
la Sala para insertar su discurso. Lamenta-
blemente, no hay quórum, de manera que no 
es posible acceder a su petición. 
 Por acuerdo unánime de los Comités, 
los cuatro proyectos de acuerdo presenta-
dos en esta sesión, se votarán mañana jue-
ves antes del inicio de los proyectos de 
acuerdo, sin perjuicio del tiempo que tie-
nen asignado. 
 Agradezco, en nombre de la Corpora-
ción, la asistencia del Ministro de Educa-
ción, del Director de Educación Superior, 
don Raúl Allard, de los rectores presentes y 
de los asistentes a tribunas. 
 Por haberse cumplido con su objetivo, se 
levanta la sesión. 
 
 -Se levantó la sesión a las 15.03 horas. 
 
 

JORGE VERDUGO NARANJO , 
Jefe de la Redacción de Sesiones. 
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VI. DOCUMENTOS DE LA CUENTA 
 
 
1. Oficio de S.E. el Presidente de la República. 
 
“Honorable Cámara de Diputados: 
 
 En uso de las facultades que me confiere el artículo 71 de la Constitución Política de la Repú-
blica, hago presente la urgencia en el despacho, en todos sus trámites constitucionales -incluyendo 
los que correspondiere cumplir en el honorable Senado-, respecto del proyecto de ley que modifi-
ca la ley Nº 18.556, Orgánica Constitucional sobre Sistema de Inscripciones Electorales y Servi-
cio Electoral. (Boletín Nº 2315-06). 
 Para los efectos de lo dispuesto en los artículos 26 y siguientes de la ley Nº 18.918, Orgá-
nica Constitucional del Congreso Nacional, califico de “suma” la referida urgencia. 
 
 Dios guarde a V.E., 
 
 (Fdo.): EDUARDO FREI RUIZ-TAGLE, Presidente de la República; JOHN BIEHL DEL 
RÍO, Ministro Secretario General de la Presidencia”. 
 
 
2. Oficio de S.E. el Presidente de la República. 
 
“Honorable Cámara de Diputados: 
 
 Tengo a bien poner en conocimiento de vuestra Excelencia que he resuelto retirar la ur-
gencia para el despacho del proyecto de ley sobre probidad administrativa aplicable a los 
órganos de la Administración del Estado. (Boletín Nº 1510-07). 
 Al mismo tiempo y en uso de la facultad que me confiere el artículo 71 de la Constitución 
Política de la República, hago presente la urgencia en el despacho, en todos sus trámites 
constitucionales -incluyendo los que correspondiere cumplir en el honorable Senado-, para el 
proyecto antes aludido, la que, para los efectos de lo dispuesto en los artículos 26 y siguien-
tes de la ley Nº 18.918, Orgánica Constitucional del Congreso Nacional, califico de “sim-
ple”. 
 
 Dios guarde a V.E., 
 
 (Fdo.): EDUARDO FREI RUIZ-TAGLE, Presidente de la República; JOHN BIEHL DEL 
RÍO, Ministro Secretario General de la Presidencia”. 
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3. Oficio de S.E. el Presidente de la República. 
 
“Honorable Cámara de Diputados: 
 
 En uso de mis facultades constitucionales, tengo el honor de comunicar a vuestra Exce-
lencia que he resuelto incluir en la Convocatoria a la actual 339ª Legislatura, Extraordinaria, 
de Sesiones del honorable Congreso Nacional, los asuntos legislativos que se indican: 
 -Proyecto de ley, iniciado en Moción, que modifica la ley Nº 19.162, que establece un 
sistema obligatorio de clasificación de ganado y tipificación de la carne. (Boletín Nº 1697-
01). 
 -Proyecto de ley, iniciado en Moción, que modifica el artículo 2º de la ley Nº 19.386, que 
establece normas para la enajenación de bienes comunes provenientes de la reforma agraria. 
(Boletín Nº 2189-01). 
 -Proyecto de ley, iniciado en Moción, que modifica el DL Nº 2.306, sobre reclutamiento y 
movilización de las Fuerzas Armadas, con el objeto de incorporar la objeción de conciencia. 
(Boletín Nº 1833-02). 
 -Proyecto de ley, iniciado en Moción, que establece protección de los adquirentes de de-
rechos de utilización de inmuebles en régimen de tiempo compartido. (Boletín Nº 2015-23). 
 -Proyecto de ley, iniciado en Moción, que modifica la ley Nº 17.798, sobre control de 
armas estableciendo mayores exigencias para inscribir un arma, prohibiendo el porte de las 
mismas y realiza otras modificaciones. (Boletín Nº 2219-02). 
 -Proyecto de ley, iniciado en Moción, sobre discriminación racial y étnica. (Boletín 
Nº 2142-17). 
 -Proyecto de ley que reforma los institutos tecnológicos Corfo. (Boletín Nº 1960-03). 
 -Proyecto de ley que introduce diversas modificaciones en materia de tránsito terrestre. 
(Boletín Nº 999-15). 
 -Proyecto de ley, iniciado en Moción, que modifica la ley general de Telecomunicaciones 
para protección de la radiodifusión local y regional. (Boletín Nº 2326-15). 
 
 Dios guarde a V.E., 
 
 (Fdo.): EDUARDO FREI RUIZ-TAGLE, Presidente de la República; JOHN BIEHL DEL 
RÍO, Ministro Secretario General de la Presidencia”. 
 
 
 


